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Prólogo 

Actualmente e históricamente en los bosques tropicales, se han generado cambios de 

cobertura y uso de la tierra que han producido procesos de deforestación y degradación 

del bosque, y con ellos grandes cantidades de emisiones de CO2. Conocer con precisión 

estas emisiones es un tema de mucho interés ya que estos bosques son uno de los 

mayores sumideros de los gases de efecto invernadero (GEI) y los países que los contienen 

deben poseer sus inventarios con las menores incertidumbres posibles para realizar las 

negociaciones del Cambio Climático (CC).  

Las metodologías para dichas estimaciones han evolucionado con el transcurso de los 

años, con la disposición de dominio público de datos de sensores remotos, productos 

globales de alta resolución, herramientas de procesamiento digital en la nube y datos de 

red de parcelas, así como el mejoramiento de las directrices, orientaciones de buenas 

prácticas y el refinamiento del del Panel Intergubernamental del Cambio Climático (IPCC) 

para los inventarios nacionales de los GEI. 

En el caso particular de la República Bolivariana de Venezuela, se han realizado dos 

comunicaciones del cambio climáticos, no obstante, en el sector agricultura, silvicultura y 

otros usos de la tierra (AFOLU), sector donde se reportan estas estimaciones, no se han 

abordado con el uso de las tecnologías de la información geográfica, con la finalidad de 

aumentar el nivel de sus reportes.  

En tal sentido, la guía metodológica para la estimación de carbono en la RFI, es una 

iniciativa que se encuentra enmarcada en el proyecto “Ordenación Forestal Sustentable y 

Conservación de Bosque en la Perspectiva Ecosocial” (GCP/VEN/011/ GFF), con la finalidad 

de estimar los valores de C en sus diferentes depósitos (biomasa viva, biomasa muerta y 

carbono orgánico en el suelo), así como en los diferentes tipos de bosque en la RFI. 

Esta guía metodológica es una adaptación basada en las directrices del 2006, las 

orientaciones de buenas prácticas del 2003 y el refinamiento del 2019 del Panel 

Intergubernamental del Cambio Climático (IPCC), que emplea las tecnologías de la 

información geográfica, la misma cual podrá ser utilizada en el país y en cualquier región 

del cinturón tropical para realizar los inventarios de GEI en el sector AFOLU. 



Introducción 

Según la Evaluación de los Recursos Forestales (FRA) de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), Venezuela tiene alrededor del 50.45% 

de la cobertura de bosque (462.309 Km2), de las cuales el 83% pertenece a la Amazonia 

venezolana (FAO, 2020). Esta área está conformada geográficamente por los estados de 

Amazonas, Bolívar y Delta Amacuro y representa alrededor del 6.2% de la cuenca del 

Amazonas (Eva y Huber, 2005; RAISG, 2015, 2009).  

Los bosques de la Amazonía venezolana han sido manejados a través de diversas 

denominaciones de protección legal, que van desde áreas estrictamente protegidas como 

parques nacionales y otras figuras como reservas forestales, lotes forestales y áreas 

boscosas bajo protección (Torres, 2008; Vilanova et al., 2012), todos con objetivos 

orientados a la madera según la legislación nacional (Vilanova, 2020). Una de las más 

importantes de estas reservas es la Reserva Forestal Imataca (RFI), que alberga importantes 

niveles de biodiversidad (Berroterán, 2003). Diferentes estudios han estimado que la región 

contiene uno de los bosques más ricos en carbono de Venezuela con un promedio de 205 

± 15 Mg ha-1 en biomasa aérea (AGB) (Avitabile et al., 2016; Delaney et al., 1997). 

A pesar de que actualmente, de los cerca de 4 millones de ha que cubre la RFI, 

aproximadamente el 96,69% está cubierto por bosques (Hansen et al., 2013), la RFI se 

considera un área hot spot de deforestación (Pacheco et al., 2014) y recientemente uno de 

los frentes de deforestación del cinturón tropical según el Fondo Mundial para la 

Naturaleza (WWF) (Pacheco et al., 2021). Las causas principales de este proceso es la 

actividad minera, la ganadería y la expansión agrícola (Pacheco-Angulo, 2018), además de 

estos impulsores de la deforestación, un factor importante de perturbación antropogénica 

que causa la degradación forestal proviene del aprovechamiento forestal selectivo que 

comenzó en la década de 1980, principalmente de manera legal, convencional no 

planificada y planificada (Pacheco-Angulo et al., 2021).  

Esto evidencia la necesidad de realizar una estimación del stock de carbono (C) en los 

diferentes depósitos y tipos de bosques dentro de la RFI, así como de las emisiones, 

absorciones y los flujos netos de dióxido de carbono (CO2) (directas-indirectas) originadas 

por los procesos de deforestación y degradación forestal producto del cambio de uso de la 

tierra. Por estas razones el gobierno nacional, a través del Ministerio del Poder Popular 

para Ecosocialismo (MINEC), en conjunto con la FAO, presentaron el proyecto "Ordenación 



Forestal Sustentable y Conservación de Bosque en la Perspectiva Ecosocial 

(GCP/VEN/011/GFF)”, el cual fue aprobado y está siendo financiado actualmente por el 

Fondo Mundial para el Medio Ambiente (GEF).  

El proyecto prevé como resultado de su implementación, emisiones evitadas directas de 

1.136.759,35 tCO2eq para los 5 años del proyecto en 25.000 ha de bosques y emisiones 

evitadas indirectas de 18.188.149,06 tCO2eq para los 5 años del proyecto (teniendo como 

línea de base una pérdida estimada de 453.135,81 ton/año CO2eq por uso de técnicas 

forestales convencionales para un área de aprovechamiento de 5.000 ha/año); del mismo 

modo, prevé el secuestro de 512.985,68 tCO2eq en 1.440 ha sometidas a restauración.  

Estas metas, han sido planteadas en los resultados 2.1 y 3.2 de los componentes 2 y 3 del 

proyecto, respectivamente, como soporte a los requerimientos planteados por el GEF; así 

mismo, en el marco del Resultado 1.1 del componente 1, se prevé el estudio de los flujos y 

stock de carbono en bosques representativos de la RFI, tales que permitan la identificación 

de áreas críticas de carbono en la Unidad N-5 y la mejora de los estándares de Monitoreo, 

Verificación y Reporte (MVR) a nivel nacional.  

Para cumplir con dichos resultados se planteó entre otras estrategias, la elaboración de la 

presente guía metodología, con la finalidad de determinar los valores de C en sus 

diferentes depósitos (biomasa viva, biomasa muerta y carbono orgánico en el suelo), así 

como en los diferentes tipos de bosque, basados en información de sensores remotos y 

datos de levantamientos de parcelas ejecutados en la RFI. 

Esta guía metodológica es una adaptación basada en las directrices del 2006, las 

orientaciones de buenas prácticas del 2003 y el refinamiento del 2019 del Panel 

Intergubernamental del Cambio Climático (IPCC), así como en el uso de las tecnologías de 

la información geográfica, base de datos mundiales de imágenes satelitales, herramientas 

de procesamiento digital en la nube, datos de campos, datos de estudios científicos y 

datos establecidos por el IPCC. La finalidad de la misma fue como se mencionó 

anteriormente fue estimar las emisiones y absorciones de CO2 (directas-indirectas) en la 

RFI, no obstante, la misma podrá ser utilizada en otras regiones del país u otros países para 

cumplir con compromisos nacionales e internacionales relacionados al Cambio Climático. 



Parte A: marco teórico 

1.1. Cambio climático 

Según el Panel Intergubernamental del Cambio Climático (IPCC) define el Cambio 

Climático como “cualquier cambio en el clima con el tiempo debido a la variabilidad natural 

o como resultado de actividades humanas”; mientras que desde el punto de vista

meteorológico representa “la alteración de las condiciones predominantes” (IDEAM, 2014).

Estas se basan en dos aspectos la variabilidad natural de la atmósfera y las actividades 

humanas; por lo cual es importante aclarar que la atmosfera de la tierra está compuesta 

por gases permanentes: Nitrógeno (N2), Oxígeno (O2), Argón (Ar), Neón (Ne), Helio (He), 

Hidrógeno (H2) y Xenón (Xe); y gases variables: Vapor de agua (H2O), Dióxido de carbono 

(CO2), Metano (CH4), Óxido nitroso (N2O), Ozono (O3), Partículas (Polvos, etc. ) y 

Clorofluorocarbonos (CFC); cuyas concentraciones varían en algunas zonas de la superficie 

terrestre, aunque muchos de ellos se encuentran distribuidos de forma uniforme, tal es el 

caso de CO2 (Camilloni y Vera, 2007).  

Gran parte de los gases que conforman la atmosfera son considerados Gases de Efecto 

Invernadero (GEI), los cuales son componentes de origen tanto natural como antrópico 

que absorben y emiten radiación en diferentes longitudes de onda del espectro infrarrojo 

desde la superficie terrestre, la atmósfera y las nubes; éstos compuestos gaseosos pueden 

categorizarse en GEI directos e indirectos; los primeros son gases que fomentan el efecto 

invernadero y no son alterados químicamente por otros compuestos en la atmósfera (CO2, 

CH4, N2O, Compuestos halogenados), mientras que los indirectos afectan la concentración 

de ozono troposférico, contaminan la atmosfera y sufren transformaciones químicas que 

los convierte en gases de efecto invernadero directos (Óxidos de Nitrógeno, Compuestos 

orgánicos volátiles diferentes del metano y el monóxido de carbono) (Benavides y León, 

2007). Los GEI, más importantes de acuerdo a sus efectos sobre el calentamiento del 

planeta son el Vapor de Agua, Dióxido de Carbono, Metano, Óxido nitroso, 

Clorofluorocarbonos y el Ozono.  

Las emisiones y por ende las concentraciones de los GEI en la atmosfera han variado en 

relación a la dinámica de sus fuentes, respecto a las de CO2 se puede indicar que la 

concentración se incrementó desde 280 ppm en la época preindustrial hasta 379 en el año 

2005, estando representada por una variación de 6,4 a 7,2 GtC/año asociadas a las 

emisiones de combustibles fósiles y producción de cemento, y de 0,5 a 2,7 GtC/año por el 

cambio de uso del suelo, en el período 2000-2005; la concentración de metano se 

incrementó en el mismo período desde 715 ppb (partes por billón) hasta 1774 ppb, como 

consecuencia de la agricultura y el uso de combustibles fósiles. El Óxido nitroso mantiene 

la misma tendencia del CO2 y del CH4 con un crecimiento constante y una concentración 



que se incrementó de 270 ppb hasta 319 ppb originado por las actividades humanas, 

principalmente a la agricultura (Benavides y León, 2007). 

Mas recientemente, el boletín la Organización Meteorológica Mundial (OMM) señaló que 

la concentración de CO2 alcanzó 407,8 partes por millón (ppm) en 2018 a una tasa de 

incremento de 1,78 pp/año, lo que ubica como el principal gas de efecto invernadero 

seguido del CH4 con 1869 ppb y en tercer lugar las emisiones de óxido nitroso (N2O) con 

331,1 ppb. Los efectos del cambio climático varían por regiones continentales, sin 

embargo, entre sus consecuencias se pueden mencionar: el incremento de la temperatura 

que conlleva al aumento del nivel del mar, fusión de las placas de hielo, cambios en el 

régimen de precipitación y la frecuencia de tormentas, huracanes, fenómenos del Niño y la 

Niña; estas variaciones en el ambiente tienen impactos de diferentes magnitudes en los 

recursos hídricos, los ecosistemas, la salud humana y la agricultura (Benavides y León, 

2007; Olivo y Soto, 2010, OMM, 2019; ONU, En línea). 

Resulta fundamental analizar el comportamiento de cada  uno de los gases en la atmósfera 

y las actividades que los generan, debido que la mayoría de ellos no tienen sumideros 

naturales, que permitan extraerlos de la atmosfera y almacenarlos, por lo que los esfuerzos 

en este sentido han estado enfocados en la disminución y control de las emisiones; con 

excepción del Dióxido de Carbono, en donde además de promover el control de las 

emisiones parte de los esfuerzos han estado vinculados a conservar los sumideros, los 

cuales están conformados por los ecosistemas vegetales, en donde las plantas mediante el 

proceso de fotosíntesis son capaces de absorber CO2 del aire (Benavides y León, 2007).  

1.2. Compromisos mundiales contra el cambio climático 

Se han desarrollado mecanismos para la disminución de los GEI en el planeta, el primero 

de ellos fue la consolidación el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 

Climático (IPCC) en el año 1988, con el objetivo de aportar información científica sobre el 

cambio climático, su origen, consecuencias y alternativas para contrarrestarlo, a partir de 

entonces las Naciones Unidas (UN) han generado instrumentos jurídicos para promover la 

cooperación internacional y de esta forma hacer frente al cambio climático, entre los cuales 

destaca el Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (UNFCC) 

desarrollada en 1992 con la participación de 197 países y cuyo objetivo de acuerdo a su 

artículo 2 es “… es lograr, de conformidad con las disposiciones pertinentes de la Convención, 

la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la 

atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema 

climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente para permitir que los ecosistemas 

se adapten naturalmente al cambio climático, asegurar que la producción de alimentos no se 

vea amenazada y permitir que el desarrollo económico prosiga de manera sostenible.” (NU, 

1992).  

https://unfccc.int/files/essential_background/background_publications_htmlpdf/application/pdf/convsp.pdf


En 1995 fue creado el Protocolo de Kyoto y ratificado en 1997, con la participación de 83 

países miembros, los cuales se comprometen a limitar y reducir las emisiones de los GEI, y 

adicionalmente a aplicar y elaborar políticas que:  

 Fomenten la eficiencia energética en los sectores pertinentes de la economía

nacional,

 Protejan y mejoren los sumideros y depósitos de los gases de efecto invernadero,

 Incentiven el desarrollo de modalidades agrícolas sostenibles a la luz de las

consideraciones del cambio climático,

 Investiguen, promocionen, desarrollen y aumenten el uso de formas nuevas y

renovables de energía, de tecnologías de secuestro del dióxido de carbono y de

tecnologías avanzadas y novedosas que sean ecológicamente racionales, entre

otros (NU, 1998).

Este instrumento ha sido base para el desarrollo de estrategias y programas que se 

ejecutan con el fin de minimizar los efectos del cambio climático y de la presencia en el 

ambiente de los gases que los generan; este protocolo fue ejecutado en un primer período 

comprendido entre 2008 y 2012 con la participación de 192 países y un segundo período 

entre 2013 y 2020; en paralelo a su desarrollo y ejecución, se firmó el Acuerdo de París 

(2015) en donde todos los países del mundo, por primera vez en la historia se 

comprometen a trabajar por reforzar la respuesta mundial a la amenaza del cambio 

climático “manteniendo el aumento de la temperatura mundial en este siglo por debajo de 

los 2 ˚C con respecto a los niveles preindustriales y proseguir con los esfuerzos para limitar 

aún más el aumento de la temperatura a 1,5 ˚C.” Recientemente, se realizó la Cumbre sobre 

la Acción Climática 2019, como un esfuerzo adicional de reunir a los países para acelerar 

los procesos de disminución de las emisiones haciendo énfasis en la industria pesada, 

soluciones ecológicas, ciudades, energía, resiliencia e inversiones necesarias para frenar el 

cambio climático, en la misma se publicó información que sugiere que las acciones 

realizadas no han sido suficiente para mejorar las condiciones del cambio climático sino 

que por el contrario es una condición irreversible sobre todo por la concentración de CO2 y 

otros GEI (ONU, En línea).  

1.3. IPCC: Resultados y estrategias para abordar el Cambio Climático 

Como se mencionó anteriormente, el IPCC, es un grupo de expertos de cambio climático 

que analiza información científica, técnica y socioeconómica, con el objetivo de entender y 

dar a conocer a través de informes especiales, documentos técnicos, metodologías y otros 

productos, los elementos científicos del riesgo que genera el cambio climático provocado 

por las actividades humanas, sus consecuencias y las posibles adaptaciones ante el mismo; 

información diseñada para su utilización por los responsables de las políticas, científicos y 

otros expertos, que consideran además que ha sido la mejor fuente de datos del cambio 

climático, ésta es generada a partir del trabajo de tres grupos y un equipo especial, 

encargados de analizar diferentes temas, todos relacionados con el cambio climático, los  

cuales se mencionan en la Figura 1.  



Figura 1. Grupos de trabajo y equipo del IPCC. Fuente: Benavides y León, 2007 

Desde su consolidación en 1988 el IPCC ha desarrollado cinco informes de evaluación en 

los cuales los grupos de antes mencionados han aportado información valiosa y 

actualizada sobre toda la temática relacionada al cambio climático, cada uno desde su 

rango de evaluación, en la tabla 1 se pueden observar la línea de tiempo de las 

publicaciones realizadas por los grupos, así como los aspectos relevantes de los mismos.  

En el quinto informe de evaluación del IPCC, se determinó el estado de las emisiones de 

GEI para cada uno de los continentes desde 1750 hasta 2010, y determinó que las 

emisiones de CO2 a la atmósfera representan el 76% del total, seguida del metano con el 

16% y NO2 con el 6%; las cuales son analizadas utilizando una perspectiva sectorial en 

donde  el 35% de las emisiones corresponden a sector Energético, el 24% a la Agricultura, 

selvicultura, y otros usos del suelo (AFOLU), 18% al Industrial, 14% al Transporte, 6% a la 

Edificación y 3% a Residuos (Figura 2). 
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posibilidades de adaptación.

Grupo de 
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III 

•Evalúa las posibilidades de
limitar las emisiones de GEI
y de atenuar los efectos del
cambio climático.

Equipo 
especial 

•Su objetivo es generar
información y directrices del
Programa de inventarios
nacionales de GEI



Tabla 1. Publicaciones de los informes de evaluación del IPCC. Fuente: IPCC, 2015ª; IOM, 

En línea.  

Año Informe Consideraciones 

1990  Primer Informe de Evaluación (Grupo de trabajo I – 

Climate Change: The IPCC Scientific Assessment; Grupo 

de trabajo II – Climate Change: The IPCC Impacts 

Assessment; Grupo de trabajo III – Climate Change: The 

IPCC Response Strategies). 

La Asamblea General de las Naciones 

Unidas toma nota de las conclusiones del 

informe y decide dar inicio a las 

negociaciones para establecer una 

convención marco sobre el cambio 

climático. 

1995 Segundo Informe de Evaluación (Grupo de trabajo I – 

Climate Change 1995: The Science of Climate Change; 

Grupo de trabajo II – Climate Change 1995: Impacts, 

Adaptations and Mitigation of Climate Change: 

Scientific-Technical Analyses; Grupo de trabajo III – 

Climate Change 1995: Economic and Social Dimensions 

of Climate Change; IPCC Second Assessment: Climate 

Change 1995 (incluido el Informe de síntesis). 

Los resultados del informe estuvieron 

disponibles para la Segunda Conferencia 

de las Partes en la CMCC, y proporcionó 

material para las 

negociaciones del Protocolo de Kioto 

derivado de la Convención.  

2001 Tercer Informe de Evaluación (Grupo de trabajo I – 

Climate Change 2001: The Scientific Basis; Grupo de 

trabajo II – Climate Change 2001: Impacts, Adaptation, 

and Vulnerability; Grupo de trabajo III – Climate Change 

2001: Mitigation; Climate Change 2001: Synthesis 

Report). 

A partir de los resultados de este informe 

se consideró establecer de generar un 

nuevo protocolo y de mayor severidad 

para abordar el cambio climático. 

Promovió el desarrollo en 2005 del 

protocolo de Montreal  

2007 Cuarto Informe de Evaluación (Grupo de trabajo I – 

Climate Change 2007: The Physical Science Basis; Grupo 

de trabajo II – Climate Change 2007: Impacts, Adaptation 

and Vulnerability; Grupo de trabajo III – Climate Change 

2007: Mitigation of Climate Change; Climate Change 

2007: Synthesis Report). 

En este informe se señaló una tendencia 

creciente en los eventos extremos 

observados en los pasados cincuenta años 

y considera la probabilidad de un 

incremento en las temperaturas, olas de 

calor y precipitaciones; siendo estas más 

frecuentes en el futuro.  

Es por este informe que el IPCC comparte 

el Premio Nobel de la Paz, por “sus 

esfuerzos por aumentar los conocimientos 

sobre el cambio climático de origen 

humano y divulgarlos, y por sentar las 

bases de las medidas necesarias para 

contrarrestar ese cambio”. 

2014 Quinto Informe de Evaluación (Grupo de trabajo I- 

Climate Change 2013: The Physical Science Basis; Grupo 

de trabajo II – Climate Change 2014: Impacts, Adaptation 

and Vulnerability. Part A. Global and Sectorial Aspects. 

Part B. Regional Aspects; Grupo de trabajo III – Climate 

Change 2014: Mitigation of Climate Change; Climate 

Change 2014: Synthesis Report). 

Es considerado el informe más completo 

desarrollado por el IPCC, y en el que 

consideran con mayor detalle los efectos 

del clima en cada uno de los continentes y 

las estrategias de adaptación y mitigación 

necesarias para continuar abordando el 

cambio climático.  



Figura 2. Emisiones globales GEI, directas e indirectas, por sectores de actividad en 

2010. Fuente: MAAMA, 2015. 

De acuerdo al informe del IPCC (2015), las emisiones directas e indirectas de AFOLU 

representan el 24% y 0,87% del total, respectivamente, procedentes de la quema de 

residuos agrícolas, suelos orgánicos cultivados, residuos agrícolas, estiércol aplicado en 

suelos y pastos, utilización de fertilizantes sintéticos, cultivo de arroz, fermentación 

entérica, turberas drenadas e incendios de turba, y en mayor proporción por los cambios 

de uso de la tierra y selvicultura (Figura 3). Durante el período 2000-2010, todos los 

sectores evaluados tuvieron tendencia al incremento excepto este, que presentó un 21% 

de las emisiones (10 GtCO2eq), es así como con un nivel de acuerdo medio los expertos 

consideran que las emisiones de CO2 en este sector disminuirán con el tiempo y esperan 

que para el año 2050 este sector se convierta en sumideros netos de CO2. Es importante 

señalar que las emisiones generas por el sector AFOLU en los países desarrollados están 

determinados por la agricultura mientras que en los países en desarrollo por la 

deforestación y la degradación de los bosques (MAAMA, 2015).  

Desde el punto de vista de mitigación, para disminuir las emisiones de este sector, el 

grupo recomienda (MAAMA, 2015), la reducción de la deforestación, la gestión de los 

cultivos agrícolas, la ganadería, el potencial de captación de carbono de los suelos y la 

biomasa, el reemplazo de combustibles fósiles por biomasa para la producción de energía, 



y la aplicación de tecnologías no evaluadas como el Biocarbón o los productos de madera 

con el objetivo de sustituir los materiales de construcción de alto consumo energético.  

Figura 3. Emisiones de gases de efectos invernadero en el sector AFOLU entre 

1970 y 2009. Fuente: MAAMA, 2015. 

1.4. Directrices del IPCC para los inventarios nacionales de GEI y los reportes en el 

sector AFOLU 

Los inventarios de GEI así como los reportes de cada uno de los sectores a nivel global se 

realizan siguiendo el refinamiento 2019 (https://www.ipcc-

nggip.iges.or.jp/public/2019rf/index.html) de las directrices definidas por el IPCC en el año 

2006 (https://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2006gl/spanish/index.html) las cuales se 

diseñaron para mejorar la coherencia e integridad en la estimación del informe de las 

emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero en relación a los sectores 

agricultura (considerado en las directrices de 1996 en el capítulo 4) y el cambio de uso de 

la tierra y silvicultura (Capitulo 5); el refinamiento del 2019 no reemplaza las directrices del 

2016 (sino que deben usarse en conjunto; estas están consolidadas en cinco volúmenes 

(Orientación general, Energía, Procesos industriales y uso de productos, Agricultura, 

silvicultura y otros usos de la tierra, y Desechos), cada uno de los cuales está dividido en 

capítulos; lo que significa que para realizar los inventarios y la compilación de los informes 

se debe hacer cruzar la información entre dos volúmenes como máximo, el primero en 

https://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2019rf/index.html
https://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2019rf/index.html
https://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2006gl/spanish/index.html


donde se realiza la orientación interdisciplinaria por temas y el segundo correspondiente al 

sector a evaluar.  

Las variaciones entre las directrices del 2006 y que se incluyen en el refinamiento del 2019 

sobre los aspectos a considerar para desarrollar un inventario GEI en el sector AFOLU se 

enlistan a continuación (Goodwin, et al. 2019):  

• Se adoptaron seis categorías de uso de la tierra utilizadas en GPG-LULUCF. Estas

categorías se subdividen a su vez en tierra que permanece en la misma categoría y tierra

convertida de una categoría a otra.

• Informar sobre todas las emisiones por fuentes y absorciones por sumideros de tierras

gestionadas, que se consideran antropogénico, mientras que las emisiones y absorciones

de tierras no gestionadas no se informan;

• Incorporación de elementos de reporte adicionales introducidos en el reporte de todas

las emisiones y remociones para tierras manejadas,

• Métodos genéricos para contabilizar la biomasa, la materia orgánica muerta y los

cambios en las existencias de C del suelo en todas las categorías de usos de la tierra. Y

métodos genéricos para las emisiones de gases de efecto invernadero generados por la

quema de biomasa que se pueden aplicar en todas categorías de uso de la tierra;

• Incorporación de métodos para las emisiones distintas de CO2 de los suelos gestionados

y la quema de biomasa, y la ganadería;

• Adopción de tres niveles jerárquicos de métodos que van desde factores de emisión

predeterminados hasta ecuaciones simples. al uso de datos y modelos específicos de cada

país para adaptarse a las circunstancias nacionales;

• Descripción de métodos alternativos para estimar e informar los cambios en las

existencias de C asociados con la madera recolectada;

• Incorporación de análisis de categorías clave para categorías de uso de la tierra,

depósitos de C y gases de efecto invernadero CO2 y otros;

• Adherencia a los principios de balance de masas en el cálculo de cambios en las

existencias de carbono;

• Mayor coherencia en la clasificación de la superficie terrestre para seleccionar los factores

de cambio de existencias y emisiones adecuados y datos de actividad;

• Mejoras de las emisiones predeterminadas y factores de cambio de existencias, así como

el desarrollo de un factor de emisión. Base de datos (EFDB) que es una herramienta

complementaria a las Directrices del IPCC de 2006, que proporciona emisiones alternativas

factores con documentación asociada. La EFDB se describe en el Capítulo 2 del Volumen 1.

• Incorporación de métodos para estimar las emisiones de CO2 y CH4 de terrenos

inundados.

1.6. Categorías de uso de la tierra utilizadas en GPG-LULUCF 



El inventario de los gases de efecto invernadero generados por el sector AFOLU requiere la 

consolidación de los datos de los usos de la tierra, en este sentido, el IPCC (2006) 

discrimina los usos de la tierra en seis categorías, a partir de las siguientes definiciones:  

1. Tierras forestales: se incluyen todas las tierras con vegetación boscosa basada en

los umbrales, basados en la cobertura de la copa, altura mínima de los árboles y la

superficie mínima; también incluyen los sistemas con una estructura de vegetación

que actualmente se encuentren por debajo, pero que potencialmente podría

alcanzar in situ los valores umbrales utilizados por un país para definir la categoría

de tierras forestales.

2. Tierras de cultivo/agrícolas: corresponden a las tierras cultivadas y los sistemas

de agro-silvicultura donde la estructura de la vegetación se encuentra por debajo

de los umbrales utilizados para la categoría de tierras forestales.

3. Pastizales/praderas: en esta categoría se encuentran inmersas las tierras de

pastoreo y los pastizales que no se consideran tierras de cultivo. Incluye también

los sistemas con vegetación boscosa y otra vegetación no herbácea, como las

hierbas y la maleza que están por debajo de los valores umbrales utilizados en la

categoría de tierras forestales. La categoría también incluye todos los pastizales,

desde las tierras sin cultivar hasta las zonas de recreación, así como los sistemas

silvopastoriles, coherentes con las definiciones nacionales.

4. Humedales: en esta categoría se incluyen las zonas de extracción de turba, la tierra

que está cubierta o saturada de agua durante todo el año o durante parte de éste y

que no cumple las características del resto de las categorías, además de los

reservorios, los ríos naturales y los lagos.

5. Asentamientos: constituye toda la tierra desarrollada, incluidas las infraestructuras

de transporte y los asentamientos humanos de cualquier tamaño, a menos que ya

estén incluidos en otras categorías, la categorización debe estar relacionada con las

definiciones nacionales.

6. Otras tierras: forman parte de esta el suelo desnudo, roca, hielo y todas aquellas

zonas que no estén incluidas en ninguna de las otras cinco categorías. Permite que

el total de las superficies de tierra identificadas coincida con la superficie nacional

de la que se tienen datos.

1.7. Importancia de los bosques en el Cambio Climático 

Los bosques ocupan el 30% de la superficie del planeta y específicamente los bosques 

tropicales además de ser importantes por su extensión, destacan por la amplia provisión 

de servicios ecosistémicos siendo estos: de suministro, culturales y de regulación; los 

primeros hacen referencia a los recursos alimenticios, medicinales, de producción de agua, 

fuentes de energía, materia prima para construcciones, entre otros; los culturales engloban 

los servicios recreativos y estéticos, mientras que, los de regulación, como su nombre lo 

indica son servicios que favorecen las condiciones de vida en la tierra, entre los que se 

encuentran la regulación de inundaciones, deslaves, erosión, calidad del agua, la 



protección costera, la regulación hidrológica (incremento de la infiltración y 

evapotranspiración) y  la regulación climática del planeta, entre los que destacan: 

reducción de albedo y temperatura, uso de carbono en la fotosíntesis y fijación y 

almacenamiento de carbono atmosférico (Ruiz, Fernández y Sayer, 2007) 

En el último siglo se ha desarrollado un amplio interés en la conservación y manejo de los 

bosques tropicales debido a la relevancia que tiene a nivel mundial para disminuir la 

presencia de CO2 en la atmosfera, debido su capacidad de almacenamiento y secuestro de 

Dióxido de Carbono, el cual representa uno de los principales gases de efecto invernadero 

(GEI), lo que en efecto ha promovido a la firma de acuerdos y políticas públicas a 

diferentes escalas para disminuir los efectos del cambio climático (Balvanera, 2012). El 

almacenamiento hace referencia a la cantidad de carbono fijado por la vegetación en un 

momento determinado, es expresado en unidades de peso “TnC/ha”, y su medición se 

basa el volumen proporcionado principalmente por el tipo de bosque y la densidad de la 

madera, mientras que el secuestro o fijación constituye la tasa de carbono que está fijando 

la vegetación, estado determinado por las características de las especies, la tasa de 

crecimiento, la longevidad y la edad de los individuos, la calidad del sitio, el clima, y la 

disponibilidad de recursos para su desarrollo, la medida utilizada está definida en tiempo 

“TnC/ha/año” (Ortiz y Riascos, 2006; Patiño, et al. 2018) 

De igual manera es importante mencionar que ambos conceptos están relacionados con el 

Stock y Flujo de carbono, el primero está conformado por los componentes en donde se 

mantiene almacenado el carbono dentro de los ecosistemas, los depósitos pueden 

categorizarse en biomasa aérea y subterránea, necromasa, y suelos (Honorio y Baker, 2010; 

Galicia, et al. 2015). 

1.8. Métodos de inventarios de Gases de Efecto Invernaderos para el sector AFOLU 

Las tierras forestales es la categoría de mayor interés para el desarrollo de esta consultoría 

en la que la cobertura evaluada y analizada son los bosques de la Reserva Forestal Imataca; 

los inventarios para estimar los cambios en la biomasa de los bosques y plantaciones 

forestales pueden realizarse a diferentes niveles en función del espacio geográfico (global, 

regional y de paisaje) y de los datos utilizados, los cuales pueden ser obtenidos de 

información procedente de organismos públicos y privados  locales, nacionales o 

internaciones (Honorio y Baker, 2010; GCE, 2013), en este deben definirse también los 

objetivos del inventario, las preguntas a resolver y por ende los componentes a analizar, lo 

cual determinará el tipo de muestreo a realizar y las metodologías empleadas.  

En el caso de los inventarios a nivel de paisaje, con frecuencia se busca resolver las 

siguientes interrogantes ¿Cuál es el stock de carbono del área protegida?, ¿Cómo cambia 

la biomasa del área protegida?, ¿Cómo varía la biomasa con los factores edáficos?, para 

responderlas Ogle, et al. (2019) en el refinamiento de las directrices del IPCC del 2006, 

definen dos métodos para hacerlo, el primero es el uso de modelos alométricos para la 



estimación de biomasa y el segundo la utilización de mapas de densidad de biomasa 

construidos a partir de la aplicación de sensores remotos.  

Los modelos alométricos son ecuaciones basadas en la relación proporcional entre las 

dimensiones de individuos o su tasa de crecimiento a partir del estudio de al menos dos 

variables. Se diseñan comúnmente a partir de árboles individuales mediante un muestreo 

destructivo de una población utilizando un diseño de muestreo que proporciona datos 

precisos y representativos. La elección de modelos alométricos apropiados debe estar 

fundamentada en criterios como (Honorio y Baker, 2010; Ogle, et al. 2019):   

 Ecorregión, rango geográfico, factores ambientales (por ejemplo, ecosistema, clima

o tipos de suelo),

 Representatividad del modelo en consideración del rango de tamaño individual y la

población muestreada,

 Componentes de la planta estimados (por ejemplo, sobre el suelo, bajo el suelo,

tallo, ramas, follaje),

 Rasgos funcionales de la especie (por ejemplo, densidad de la madera y

arquitectura de los árboles),

 Prácticas de manejo de tierras o cultivos, actuales e históricas,

En relación a la aplicación de sensores remotos, actualmente existe una amplia variedad de 

satélites con sensores tanto activos como pasivos que permiten el desarrollo de mapas de 

densidad de biomasa, los cuales se construyen combinado datos de teledetección con 

observaciones de campo, teniendo como ventajas que pueden aplicarse a escalas locales, 

nacionales, continentales y globales. La obtención de mapas de densidad depende de 

(Ogle, et al. 2019):  

 Las definiciones de biomasa forestal y leñosa aérea utilizadas para producir el

mapa,

 El tipo de fuentes de datos de teledetección en términos de resolución espacial,

cobertura temporal y respuesta de la biomasa en evaluación,

 El método utilizado para construir el mapa. Dichos métodos pueden variar desde

una simple interpolación de estimaciones de campo hasta modelado más

complejo de biomasa usando estimaciones de campo y señales observadas por

teledetección,

 La disponibilidad y confiabilidad de las estimaciones de biomasa obtenidas de los

datos de campo necesarios para producir y validar el mapa de densidad de

biomasa; la combinación de datos de detección remota y observaciones de campo

puede desafiante debido al tamaño y la forma de los elementos primarios (es

decir, el tamaño y la forma de la parcela de campo respecto a la resolución

geométrica de los datos de detección remota),

 El grado en que se caracteriza la incertidumbre del mapa y la forma en que se

utiliza para evaluar el sesgo y precisión para estimaciones.



Además de los mapas de densidad de biomasa, pueden también realizarse utilizando estas 

herramientas, estudios multitemporales de la variación de la biomasa, así como también el 

análisis de los cambios de uso de la tierra, y monitorear las causas que los generan.    

Parte B: requerimientos para la estimación de carbono y las 

emisiones/absorciones de CO2 

Una de las actividades claves para la estimación de carbono y emisiones/absorciones de 

CO2 es la búsqueda de datos e información, tanto descriptiva como cartográfica. La 

descriptiva generada a través, de publicaciones científicas en libros, capítulos de libros, 

tesis, artículos científicos e información procedente de internet; mientras que la 

cartográfica tanto básica como temática generada oficialmente a través, del estado 

venezolano mediante el MINEC y el Instituto Geográfico Venezolano Simón Bolívar 

(IGVSB), de las concesionarias de manejo forestal de la RFI, de las agencias espaciales y los 

centros de investigaciones nacionales e internacionales. 

Dichos datos e información se pueden obtener de dos vías, la primera, vía web, mediante 

el buscador de Google empleando palabras claves, a través de las páginas oficiales de la 

MINEC, IGVSB, FAO, IPCCC, universidades y centros de investigaciones, y, a través de las 

redes sociales como el Facebook, ResearchGate, entre otras; la segunda, vía intercambio, 

con los especialistas y el personal técnico que conformaron el equipo multidisciplinario, 

pertenecientes a la Dirección General de Patrimonio Forestal (DGPF) del MINEC, empresas 

concesionarias que han realizado las actividades de aprovechamiento forestal selectivo en 

la RFI, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y 

la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales (FCFA).  

2.1. Información descriptiva 

La información descriptiva base se puede agrupar de tres maneras: información del 

aspecto legal nacional, información de las directrices internacionales e información de FE.  

Información del aspecto legal nacional 

Con el fin de conocer los aspectos legales en materia de bosque y cambio climático, así 

como los instrumentos jurídicos que guían las actividades de aprovechamiento de los 

bosques en los tres ámbitos de estudio: Reserva Forestal Imataca (RFI), Unidad-N5 y 

Unidad Ecomanejo Tukupú, se debe recopilar información sobre la Ley de Bosques (RBV, 

2013), la Primera Comunicación Nacional del Cambio Climático de 2005 y Segunda 

Comunicación Nacional del Cambio Climático de 2017, el Plan de Ordenamiento y 



Reglamento de Uso de la RFI (2004). Dicha información es importante, primero, para 

estudiar las directrices del manejo de los bosques del país, así como de los inventarios 

realizados hasta el momento sobre los gases de efecto invernadero; segundo, para 

conocer los limites oficiales de los ámbitos de estudio, y tercero, para conocer las 

actividades que en estos ámbitos se han desarrollado hasta el momento. 

Información de las directrices internacionales 

Uno de los elementos importantes a considerar, para adaptar una metodología estándar 

que permita estimar el carbono y las emisiones y absorciones producto del uso y el cambio 

del uso de la tierra, son las directrices y orientaciones que ha establecido el Panel 

Intergubernamental del Cambio Climático (IPCC), asimismo es importante considerar las 

orientaciones metodológicas y guías prácticas generadas por los grupos de investigadores. 

En este sentido, se recopiló el Refinamiento 2019 de las Directrices del IPCC 2006 (IPCC, 

2019), las Directrices del IPCC 2006 (IPCC, 2006), las Orientaciones de Buenas Prácticas 

(OBP) para Uso de la Tierra, Cambio de Uso de la Tierra y Silvicultura (UTCUTS) de 2003 

(IPCC, 2003), las orientaciones metodológicas y guías prácticas, de la Iniciativa Mundial de 

Observación del Bosque de 2020 (GFOI, 2020) y de las Observaciones Mundiales de la 

Cubierta Forestal y la Dinámica del Uso de la Tierra de 2016 (GOFC-GOLD, 2016).  

Información de Factores de Emisión (FE) 

Dependiendo de la información de campo existente y recopilada, es importante considerar 

los valores establecidos en las tablas propuestas del IPCC, en investigaciones científicas y 

en algunos productos globales, esto definirá el nivel asumido para el cálculo de los 

Factores de Emisión. Dicho esto, debe recopilar los valores de biomasa y sus factores de 

transformación a C almacenados, establecidos recientemente en las tablas de Refinamiento 

2019 de las Directrices del IPCC 2006 (IPCC, 2019), es importante resaltar que, en 

refinamiento, se afinaron dichos valores en función de los ecosistemas, para nuestro caso 

los valores serán los reportados para los húmedos tropicales siempreverde; así se tienen 

los valores de biomasa aérea del producto global generado por Baccini et al., (2012); y los 

reportados en algunos estudios científicos para el ecosistema de estudio, los cuales se 

están utilizando para la estimación de biomasa y C almacenado, y para compararlos y 

determinar las incertidumbres. 

2.2. Datos Cartográficos 

Dentro de los datos cartográficos se debe recopilar la cartografía oficial a nivel nacional, 

cartografía oficial a nivel regional, productos globales, datos de sensores nacionales, datos 

de sensores internacionales y, compuestos de imágenes. 

Cartografía oficial a nivel nacional 



Con el propósito de realizar una caracterización físico-natural y socio-económica para la 

RFI, se debe recopilar información cartográfica generada por el Instituto Geográfico 

Venezolano Simón Bolívar (IGVSB), a través del Sistema de Información para la Gestión y 

Ordenación del Territorio (SIGOT) (SIGOT, 2006); del Manejo de los Recursos Naturales y 

Ordenamiento de Tierras (MARNOT) (MARNOT, 2007); y de las hojas cartográficas a escala 

1/100.000 y a escala 1/25.000. 

Cartografía oficial a nivel regional 

En el ámbito de la RFI se han realizado una serie de proyectos que han generado 

información cartográfica de los aspectos físico-natural y socio-económicos, esta 

información debe ser recopilada y utilizada como base para la presente consultoría. La 

misma fue generada por la Corporación Venezolana de Guayana a través del Proyecto 

Inventario de los Recursos Naturales de la Región Guayana. Ciudad Bolívar. Venezuela 

(CVG-TECMIN,1987); por el antiguo Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

Renovables a través de los proyectos Recopilación y Análisis de Información Básica 

existente acerca de la Reserva Forestal Imataca (RFI) (CIERFI-MARN, 2001), por la 

Universidad Central de Venezuela a través del proyecto Ordenamiento Territorial de la 

Reserva Forestal Imataca y sus áreas adyacentes (Berroteran, 2003). Asimismo, dentro de la 

Unidad-N5 y la Unidad-C3 (donde se encuentra la Unidad Ecomanejo Tukupú), se elaboró 

información a través de los Planes de Ordenación y Manejo Forestal, la misma se ha 

recopilado y actualmente se encuentra procesándose. 

Productos globales 

Con la disponibilidad actual de grandes cantidades de datos de sensores remotos y 

avances en el desarrollo de los algoritmos para procesarlos, así como el aumento en la 

capacidad de almacenamiento, se han generado una serie de productos globales de alta y 

media resolución, que deben considerar para las estimaciones dentro de la RFI, para 

procesarlos y generar los resultados planteados en cada objetivo. La mayoría de estos 

datos se encuentran en los repositorios de las instituciones y los centros de investigación 

donde los originaron, se pueden acceder a ellos a través de la herramienta Google Earth 

Engine (GEE) (https://earthengine.google.com) (Gorelick et al., 2017), para esto se deben 

desarrollar una serie de script en el lenguaje de programación Java, para procesarlos en la 

nube y descargarlos en la computadora local de trabajo.  

Por medio del desarrollo de estos script se pueden descargar los productos globales: 

Modelo Digital de Elevación de 30 m de resolución espacial SRTM (Farr et al., 2007); Global 

Forest Change en su versión v1.8, que posee información planetaria del bosque del 2000 

hasta el 2020 (Hansen et al., 2013); datos de stock de carbono de biomasa aérea a nivel 

nacional pantropical de 500 m (Baccini et al., 2012); variables bioclimáticas de precipitación 

https://earthengine.google.com/


y temperatura de 1 km (Fick y Hijmans, 2017); contenido de materia orgánica en el suelo a 

30 cm de profundidad de 250m; altura del dosel forestal de 30 m (Potapov et al., 2021); y 

flujos de carbono forestal (Harri et al., 2021). 

Datos de sensores nacionales 

En el país se han desarrollado una serie de proyectos cartográficos que han generado 

datos de sensores remotos importantes para las estimaciones de carbono y las emisiones y 

absorciones de la RFI. Dicha información está referida a las ortoimágenes de radar, 

Modelos de Elevación del Terreno (MDT) y Modelo Digital de Superficie (MDS) OrbiSAR-1 

a escala 1/50.000, generadas del sistema de radar de apertura sintética interferométrica 

(InSAR), bandas X y P, de resolución espacial de 5.5 m y radiométrica de 32 bits, 

proyección: Universal Transverse Mercator, Datum: SIRGAS-REGVEN, Elipsoide: GRS80, 

Meridiano Central: -63.000000 y número de zona: 20 N, obtenidas en el 2003 por la 

compañía Orbisat da Amazônia SA (Brasil), en cooperación con Infoterra GmbH (Alemania) 

(Orbisat da Amazônia SA, 2004); en el proyecto CARTOSUR II (Orbisat da Amazônia SA., 

2004).  

Asimismo, dicha información refiere a las imágenes multiespectral del satélite Miranda o 

Venezuelan Remote Sensing Satelite (VRSS-1), lanzado el 29 de septiembre de 2012, de 16 

m de resolución espacial; y las imágenes del satélite Sucre o Venezuelan Remote Sensing 

Satélite (VRSS-2), lanzado el 09 de octubre del año 2017, pancromática (PAN) de 1 m de 

resolución y multiespectral (MS) de 3 m de resolución.  

Datos de sensores internacionales 

Para la interpretación de la degradación forestal producto del aprovechamiento forestal 

selectivo dentro de la RFI se deben recopilar imágenes de la serie temporal Landsat 4, 5, 7 

y 8 sensores MSS, TM, ETM+ y OLI, con un nivel de corrección geométrica L1, las cuales 

pertenecen específicamente de los path/row 232/005, 2333/054 y 233/055. De igual 

manera se deben recopilar imágenes del satélite Sentinel 2, que posee un tamaño de pixel 

10 m, y, un nivel 1C de corrección geométrica que empleo de un DEM de 90 m. Tanto las 

imágenes de la serie temporal Landsat como las de Sentinel 2 fueron obtenidas 

gratuitamente de la colección del Servicio Geológico de los Estados Unidos (USGS) (U.S. 

Geological Survey) (http://earthexplorer.usgs.gov/),  

Asimismo, se debe recopilar los mosaicos de las imágenes multiespectrales de Planet de 4 

m de resolución, con estos se construyó un mosaico continuo del año 2020 (Figura 3.4). 

Estas imágenes han sido tomadas a partir del año 2016 mediante Constelación de 130 

pequeños satélites PlanetScope, actualmente son gratuitas para los países tropicales a 

través del convenio con el gobierno noruego (https://www.planet.com/).  

http://earthexplorer.usgs.gov/
https://www.planet.com/


Compuestos de imágenes 

Con la finalidad de generar los mapas de cobertura y uso de la tierra de la RFI, los cuales 

serán la base de los Datos de Actividad (DA) para la estimación de carbono y las emisiones 

y absorciones, se deben procesar y recopilar mosaicos de compuestos de imágenes 

Landsat. Estos compuestos deben ser procesados en la nube a través de la herramienta 

GEE, los mismos se obtuvieron mediante la combinación de imágenes superpuestas 

espacialmente en una sola imagen basada en una función de múltiples rangos de 

agregación espectrales y temporales (GEE developers, 2020a). Estos mosaicos (multibanda 

y multidate) se construyeron con la mediana de cada pixel de las bandas Red, Near 

Infrared (NIR) y Short-wave infrared (SWIR), luego se exportaron a Google Drive con 30 m 

de resolución, formato tiff y sistema World Geodetic System 1984 (WGS84) mediante la 

función Exporting Data de GEE (GEE developers, 2020b). 

Los datos utilizados fueron la reflectancia de superficie de las imágenes Landsat con 

resoluciones de 16 días y 30 m, proporcionados por el Servicio Geológico de los Estados 

Unidos (USGS) y disponibles en GEE (https://earthengine.google.com) (Gorelick et al., 

2017). Los datos de reflectancia de superficie Landsat en GEE fueron corregidos 

atmosféricamente utilizando los algoritmos Landsat Ecosystem Disturbance Adaptive 

Processing System (LEDAPS) (TM y ETM+) y Landsat Surface Reflectance Corrected (LaSRC) 

(OLI) (Maske et al., 2013; Vermote et al., 2016). Luego, de acuerdo con el algoritmo 

CFMASK proporcionado por el GEE, se obtuvo el puntaje de calidad de píxel (pixel_qa), 

eliminando así píxeles como nubes y sombras de nubes (Zhu and Woodcock, 2012; Foga et 

al., 2017). 

2.3. Datos de campo 

Los datos necesarios para la obtención de los FE, se deben obtener de la recolección en el 

campo y de recolección bibliográfica.  

Recolección en el campo 

Si existe la posibilidad de recolectar información de campo, se debe seguir el Protocolo de 

Monitoreo de Unidades de Muestreo Multifuncionales realizado mediante una consultoría 

de la Empresa Nacional Forestal (ENFORESTAL) (Serrano, 2020), el cual se fundamenta en la 

elaboración de un censo de los individuos comerciales, simultáneamente en un muestreo 

sistemático de pre aprovechamiento con parcelas de 1000 m de longitud por 10 m de 

ancho las cuales se aplicaron con una intensidad del 1% sobre el área total de la PI, de este 

muestreo se derivó un sub-muestreo del 10% en los cuales se recolectarán los datos para 

analizar la diversidad y el carbono. En este trabajo de campo se deben recolectar datos 

fundamentales para la estimación de las reservas de carbono en los depósitos de AGB, 

biomasa muerta (detritus) y COS. 

https://earthengine.google.com/


Recolección bibliográfica 

Esta referida a los datos de campo que han sido levantados para diferentes fines, como los 

levantados para fines de aprovechamiento por parte de las concesionaras madereras a 

través de parcelas temporales para los inventarios de pre y post aprovechamiento; los 

levantados para fines de estudiar la dinámica del bosque, como las parcelas permanentes 

establecidas por el proyecto RAINFOR (www.rainfor.org) los cuales son disponible 

mediante el portal forestplot.net (López-González et al., 2011), este grupo de parcelas 

permanentes se establecieron en el año 2014 en la RFI; o los levantados con el fin de 

realizar estudios florísticos, para conocer la composición y estructura del bosque. 

Parte C: directrices metodológicas para los datos de actividad (DA) 

Los DA necesarios para el cálculo de C en los depósitos de biomasa terrestre y en las 

emisiones y absorciones de CO2, se deben generar a partir de los mapas de cobertura de 

uso de la tierra. Para ello hay que considerar el mapeo completo (wall-to-wall) para 

determinar los usos de la tierra, los diferentes tipos de bosques y posteriormente los 

cambios de las tierras forestales, este procedimiento según las directrices del IPCC es el 

Procedimiento 3, que involucra el mayor nivel de detalle para determinar los DA (IPCC, 

2019). En tal sentido, la producción de dicho mapeo puede realizarse bajo la guía de las 

siguientes directrices: 

3.1. Criterios conceptuales y cartográficos 

Antes de llevar a cabo cualquier proyecto que involucre la elaboración de mapas, es 

necesario precisar una serie de criterios conceptuales y cartográficos, que permitieron 

establecer los lineamientos sobre los cuales se elaborará dicha cartografía. Para este caso 

particular, se deben establecer como criterios los definidos a continuación. 

 Bosque: es importante contar con una definición clara de bosque, ya que la misma

permitirá estimar la deforestación y otros cambios detectados en las imágenes

utilizadas. La definición de bosque que se asumirá es derivada, por un lado, de la

Ley de Bosques de Venezuela (RBV, 2013), que indica que los bosques nativos

deben poseer una superficie mínima de 0,5 ha; y, por otro lado, de la Convención

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (UNFCCC), que indica que

la cobertura mínima de copa de árboles es del 10% y que el potencial de alcanzar

una altura mínima de madurez in situ es de 5 m (UNFCCC, 2011).

 Deforestación: en cuanto a la definición de deforestación, se asumirá en esta

consultoría, la tomada de la Decisión 11/CP.7 de la Convención Marco de las

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (UNFCCC), en ésta la deforestación se

define como “…la conversión directa, inducida por el hombre de tierras boscosas en

tierras no forestales.” (UNFCCC, 2011).



 Degradación forestal: es un proceso de cambio que la FAO define como "cambios

dentro del bosque que afectan negativamente la estructura o función del rodal y el

sitio y, por lo tanto, reducen la capacidad de suministrar productos y / o servicios"

(FAO, 2002). La degradación forestal es originada según Hosonuma et al., (2012)

por la recolección de leña, los incendios, el pastoreo y el aprovechamiento forestal

selectivo, esta última actividad será evaluada en esta consultoría.

 Unidad mínima de interpretación (UMI) y la línea base: la UMI asumida será de 0,5

ha, como línea base para la RFI el año 2000 y como años de evaluación 2010 y

2020.

 Sistema de coordenadas: se asumirá el sistema de coordenadas Universal

Transversal Mercator (UTM), zona 20 del hemisferio norte y el datum WGS84 –

Regven (Sistema Geodésico Mundial 1984 - Red Geocéntrica Venezolana), datum

oficial para Venezuela desde el año 1999 según la Gaceta Oficial Nº 36.653.

 Leyenda: en cuanto a la leyenda, se considerará como base las categorías de uso de

suelo de la OBP-UTCUTS de 2003 (tierras forestales, tierras agrícolas, humedales,

pastizales, asentamientos y otras tierras), la cual se adaptará a las condiciones

propias de la RFI, Unidad N-5 y la UPF-EPSDC-Tukupú, que variará con el nivel de

detalle y el aumento de la escala. Con base a estas se estimarán las reservas de

carbono terrestres y las emisiones y absorciones de C debido al proceso del cambio

de uso de la tierra.

3.2. Análisis de los datos satelitales 

Con la finalidad de reducir la incertidumbre de los mapas que se elaboraran y con ello 

aumentar la precisión de los valores de C y las emisiones y absorciones de CO2, se debe 

emplear como método de análisis de datos de satélites la interpretación visual en pantalla 

(IPCC, 2019; GFOI, 2020), con los criterios establecidos por Chuvieco (2016), para 

diferenciar cada una de las coberturas de uso presente en el área de estudio en función de 

la adaptación de la leyenda del IPCC.  

 El color: para la interpretación visual las múltiples combinaciones del color

proporcionan el realce de los diferentes elementos en las cubiertas vegetales, así

como la discriminación de cada elemento. Para este caso en particular, para las

imágenes multiespectrales que se están empleando, se está utilizando las

combinaciones a falso color, en el cañón rojo la banda roja, en el verde el infrarrojo

cercano y en el azul la verde. Esta combinación permitirá a través del color

diferenciar los límites de las diferentes coberturas, especialmente las

correspondientes a la vegetación.

 El tono: se toma en cuenta la intensidad de energía solar recibida por el sensor

para una determinada banda del espectro electromagnético, relacionando la



respuesta espectral de las distintas cubiertas, para las bandas particulares del 

espectro en el que se desee trabajar. 

 La forma: se considera la configuración general de los bordes o límites del objeto u

elemento contenido en la escena, dando la característica particular para ser

clasificado, o del mismo modo para asignarlo a un grupo de formas comunes.

 El tamaño o dimensión: como se observan los objetos en la imagen depende de sí

mismo y de la resolución espacial de la imagen. La experiencia del intérprete y el

conocimiento previo del área de estudio permitirán diferenciar con mayor precisión

los objetos censados en las imágenes.

 La textura: se refiere a la impresión visual de suavidad o aspereza creada por la

imagen de detalle u objetos en el terreno, debido a la alternancia de las zonas

iluminadas y las zonas en sombras de estos que se repiten.

 El patrón espacial: disposición particular de los diferentes elementos contenidos en

la escena. Existen patrones naturales que por lo general están bien definidos, en

líneas sinuosas, los patrones artificiales lo definen formas geométricas.

3.3. Estratificación del bosque 

Debido a que, hasta el momento en el proceso de elaboración de los mapas de cobertura 

de uso, se ha considerado la categoría de bosque en una sola sin discriminar los diferentes 

tipos que en esta se encuentra. Se debe proceder a estratificar dicha categoría dentro de 

los mapas de cobertura de uso, con la finalidad de diferenciar los depósitos y minimizar la 

incertidumbre en la estimación de C y las emisiones y absorciones de CO2 (IPCC, 2019; 

GFOI, 2020).  

En tal sentido, para clasificar el bosque de la RFI, se puede asumir como criterio el 

planteado por CIERFI-MARN (CIERFI-MARN 2001), el cual se debe modificar para 

diferenciar los diferentes macroecosistemas de la reserva, del mismo se considera siete 

clases de bosque: bosque ombrófilo macrotérmico inundable-mareal, bosque 

macrotérmico ribereño siempreverde, bosque ombrófilo macrotérmico, bosque ombrófilo 

macrotérmico inundable-mareal, bosque ombrófilo submesotérmico, bosque tropófilo 

macrotérmico y bosque tropófilo macrotérmico inundable (lodazal) (Figura 4). 

Una vez modificado el mapa de vegetación se interceptó al primer producto cartográfico, 

de este se obtendrá un segundo producto cartográfico, con las cinco categorías básicas del 

IPCC, de las cuales se derivarán 18 subclases generadas de la interpretación y de la 

realidad de la RFI (Tabla 1). 



Figura 3.4. Mapa de vegetación de la RFI modificado de CIERFI-MARN (2001). 

Tabla 1. Clases del IPCC y subclases de los mapas de cobertura y uso de la tierra. 

Clases IPCC 2003 Subclases RFI Código 

Tierras forestales Bosque macrotérmico ribereño siempreverde Bmrs 

Bosque ombrófilo macrotérmico Bom 

Bosque ombrófilo macrotérmico inundable-mareal Bomim 

Bosque ombrófilo submesotérmico Bos 

Bosque tropófilo macrotérmico Btm 

Bosque tropófilo macrotérmico inundable (lodazal) Btmi 

Manglar Man 

Plantación forestal  Pf 

Tierras agrícolas Cultivos C 

Pastizales 

(Praderas) 

Corta fuego Cf 

Herbazal H 

Pecuario P 

Humedales Ríos R 

Turberas T 

Asentamientos Asentamientos humanos Ah 

Minería M 

Vialidad V 

Otras tierras Otras Coberturas Oc 



3.4. Interpretación de la degradación forestal producto del aprovechamiento forestal 

selectivo 

Las tierras forestales dentro de la RFI han sido gestionadas desde principios de la década 

de los ochenta, por el aprovechamiento forestal selectivo, que se ha desarrollado 

legalmente (Vilanova, 2020; Pacheco et al., 2021), esto ha traído como consecuencia una 

degradación de los bosques que ha producido emisiones significativas de carbono. Acá se 

debe analizar la degradación forestal producto del aprovechamiento forestal selectivo, el 

resultado de este análisis, por un lado, se debe incorporar según las fechas de 

aprovechamiento a los mapas de cobertura y uso de la tierra de la RFI como una nueva 

subclase denominada “bosque degradado”, y, por otro lado, se utilizar para realizar las 

estimaciones de las emisiones de CO2 de las tierras forestales que permanecen como tal.  

La metodología a utilizar para el análisis de la degradación forestal producto del 

aprovechamiento forestal selectivo consistió, por un lado, en ubicar el mapa de unidades 

de manejo forestal según el Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso (PORU) de la RFI 

(RBV, 2004) y determinar las fechas de aprovechamiento y los compartimientos 

aprovechados de cada una de las unidades (Azuaje, 2018), con la finalidad de ubicar las 

imágenes de la serie temporal de Landsat. Y, por otro lado, en elaborar la cartografía del 

aprovechamiento forestal selectivo (AFS) y degradación forestal (DF), según lo planteado 

por Pacheco-Angulo et al., (2021), la misma consta de los siguientes pasos: 

 Configuración del sistema TerraAmazon que incluye desde la creación de una base

de datos en PostgreSQL, hasta la definición de las reglas y área de control (INPE-

FUNCATE, 2013).

 Exportación del conjunto de datos de la serie temporal de Landsat, para obtener el

modelo lineal de mezcla espectral (MLME) de Shimabukuro (1991), en cada imagen.

 Selección, a partir del MLME, de la capa sintética de suelo para aplicarle una

máscara de nube y sombra de nube según los criterios de Vidal et al., (2015).

 Con la fracción suelo, sin nubes ni sombra de nubes, se realizó una clasificación

binaria con y sin aprovechamiento forestal selectivo (Shimabukuro et al., 2019;

Souza y Barreto, 2000), utilizando el algoritmo de árbol de decisión y el umbral que

define por debajo de 37% evidencias de no aprovechamiento y entre 37 y 100%

evidencias de aprovechamiento (Pacheco-Angulo et al., 2021).

 Las diferentes actividades de aprovechamiento forestal selectivo se clasificarán

cartográficamente, considerando los patios de acopio, vías de aprovechamiento y

áreas de arrastres (Souza, 2013; GOFC-GOLD, 2016).

 A partir de la cartografía de AFS de cada uno de los compartimientos de las

unidades de manejo, se determinarán de manera indirecta la cartografía de DF, la

cual se obtuvo mediante aplicación de un búfer cuadrado que consideró 300 m de

umbral (Pacheco-Angulo et al., 2021).



Parte D: directrices metodológicas para los factores de emisión 

(FE) 

4.1. Definición de los depósitos terrestre de C 

Una vez se determinado los DA a través de los mapas de cobertura y uso de la tierra, se 

procederá a estimar las reservas de C en cada una de las subclases. Antes de describir la 

propuesta metodológica que se desarrollará para la estimación de los depósitos terrestres 

de C y las emisiones/absorciones de CO2, es importante señalar la definición de estos 

depósitos. En este sentido, en la tabla 2 se detalla la conceptualización establecida por el 

IPCC a los depósitos terrestres aproximados, estos están conformados por cinco. 

Tabla 2. Definiciones de los depósitos terrestres de C. 

Depósito Descripción 

Biomasa 

viva 

Biomasa aérea Toda la biomasa viva que se encuentra sobre el suelo, con inclusión de tallos, 

tocones, ramas, corteza, semillas y follaje. 

Nota: Cuando el sotobosque es un componente relativamente pequeño del 

depósito de carbono de biomasa sobre el suelo se puede excluir de las 

metodologías y datos asociados utilizados en algunos niveles, siempre y cuando 

los niveles se utilicen de manera coherente en todas las series cronológicas de 

inventarios. 

Biomasa 

subterránea 

Toda la biomasa viva de raíces vivas. A veces se excluyen raíces finas de menos de 

(sugerido) 2mm de diámetro porque con frecuencia no se pueden distinguir 

empíricamente de la materia orgánica del suelo o mantillo. 

Materia 

orgánica 

muerta 

Madera muerta Comprende toda la biomasa boscosa no viva no contenida en el mantillo, ya sea en 

pie, superficial o en el suelo. La madera muerta comprende la que se encuentra en 

la superficie, raíces muertas y tocones de 10 cm de diámetro o más o de cualquier 

otro diámetro utilizado por el país. 

Mantillo 

(Detritus) 

Comprende toda la biomasa no viva con un diámetro inferior a un diámetro 

mínimo elegido por el país (por ejemplo, 10 cm), que yace muerta, en varios 

estados de descomposición sobre el suelo mineral u orgánico. Comprende las 

capas de detritus, fúmica y húmica. Las raíces finas vivas (de tamaño inferior al 

límite de diámetro sugerido para la biomasa bajo el suelo) se incluyen en el 

mantillo cuando no se pueden distinguir empíricamente de él. 

Suelos Madera 

orgánica del 

suelo 

Comprende el carbono orgánico en suelos minerales y orgánicos (incluida la turba) 

a una profundidad especificada elegida por el país y aplicada coherentemente 

mediante las series cronológicas. Las raíces finas vivas (de tamaño inferior al límite 

de diámetro sugerido para la biomasa bajo el suelo) se incluyen con la materia 



orgánica del suelo cuando no pueden distinguirse empíricamente de ella. 

Fuente: Refinamiento 2019 de las Directrices del IPCC 2006 (IPCC, 2019). 

4.2. Cálculo del C almacenado en la biomasa aérea (AGB) 

Debido a la escasa información referente a los datos de levantamiento de parcelas en las 

diferentes categorías de uso de la tierra, en esta guía se recomienda emplear Niveles 1 y 2 

para la estimación de C de la AGB, la biomasa subterránea, la materia orgánica de madera 

muerta, la materia orgánica de detritus y la biomasa en el suelo, en las diferentes clases del 

mapa de uso de la tierra que poseen estos depósitos. El Nivel 1 utiliza valores de C por 

defectos que proporciona el IPCC, para las seis clases de cada área continental a fin de 

abarcar las diferencias en elevación y zona climáticas general. Mientras que el Nivel 2 

utiliza datos de levantamientos de campo, que ya fueron levantados mediante inventario 

comercial de las empresas concesionarias, reportes de investigaciones, parcelas 

permanentes y parcelas temporales.  

Para el caso del C de la AGB se puede utilizar un Nivel 1 mejorado, mediante la calibración 

de un modelo estadístico que permite generar un mapa de AGB en cada año de evaluación 

para toda la superficie de la RFI, a partir de datos de reflectividad de Landsat de 30 m de 

resolución y los datos del mapa de densidad de carbono de Baccini et al., (2012) de 500 m 

de resolución, se utiliza el algoritmo de aprendizaje automático RandomForest (Breiman, 

2001). 

El modelo basado en Landsat proporciona estimaciones continuas de la magnitud del 

carbono almacenado en la vegetación, minimizando las limitaciones de los enfoques 

anteriores (por ejemplo, observaciones de campo y LiDAR que no coinciden espacial y 

temporalmente) (Saatchi et al., 2011). El enfoque no requiere información espacial sobre el 

tipo de vegetación (por ejemplo, la derivada de mapas de cobertura terrestre) ya que se 

basa más directamente en la información espectral, en los datos satelitales calibrados. 

Los modelos estadísticos para cada fecha se deben desarrollar en el GEE, mediante un 

script desarrollado que contenga, en primer lugar, la misma imagen compuesta libre de 

nubes y sombra de nubes que se utilizó para realizar la interpretación en cada año, para 

ello se empleó los mismos algoritmos explicados en el ítem 2.2; en segundo lugar, la 

calibración del modelo con el algoritmo RandomForest, mediante 500 muestras, extraídas 

del mapa de densidad de carbono de Baccini et al., (2012) y de los valores espectrales de 

las bandas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 para Landsat 7 y 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 10 para Landsat 8; y, en tercer 

lugar, la validación del modelo mediante la extracción de 500 muestras aleatorias, tanto 

del mapa de densidad de carbono de Baccini et al., (2012) como del mapa de densidad de 

Landsat recién creado, esto genera la matriz de confusión y la exactitud global del 

estimador. 



Cada mapa de AGB generado se estratificó con los mapas de cobertura y uso de la tierra 

de la RFI, para obtener los valores en Mg por ha de AGB para cada una de las categorías, a 

través de un análisis estadístico zonal de media. Finalmente, los valores de AGB (Mg ha-1) 

se transformarán a C (Mg C ha-1) asumiendo el factor 0,5 de Brown et al., (2005).  

4.3. Cálculo del C biomasa subterránea 

Con respecto al C almacenado en el depósito de la biomasa subterránea del árbol (raíces), 

que rara vez se mide, se debe aplicar la relación raíz-vástago, establecida por el 

Refinamiento 2019 de las Directrices del IPCC (IPCC, 2019), para los tres ámbitos se utilizó 

el factor 0,284 ± 0,061 que se sugiere para bosques húmedos tropicales de Norte y 

Suramérica con AGB mayor a 125 Mg ha-1. Mientras que para los pastizales el factor a 

aplicarse será un factor de expansión de 1,6, debido a que las adaptaciones a los incendios 

y al pastoreo han arrojado relaciones raíz-vástago más elevadas que en muchos otros 

ecosistemas (IPCC, 2019), y para los cultivos no se utilizaron valores de biomasa 

subterránea debido a que anualmente se cosechan.  

4.4. Cálculo del C madera muerta 

El carbono de la madera muerta varía considerablemente de una masa forestal a otra a lo 

largo del paisaje, tanto en las gestionadas como, incluso, en las no gestionadas. Las 

cantidades de madera muerta dependen de la fecha de la última alteración, de la cantidad 

de material aportado (mortalidad) en la fecha de la alteración, de las tasas de mortalidad 

natural, de la tasa de descomposición, y de la gestión. El planteamiento propuesto por el 

IPCC reconoce la importancia regional del tipo de bosque, del régimen de alteración y del 

régimen de gestión con respecto a las reservas de carbono en la madera muerta, y permite 

incorporar conocimientos y datos científicos disponibles.  

En este sentido, el promedio a utilizar para la estimación de la biomasa muerte en todas 

las subclases de la clase tierras forestales será el reportado por Delaney et al., (1997) en la 

RFI, este valor es de 33,3 ±7,5 Mg ha-1.  

4.5. Cálculo del C detritus (hojarasca) 

Con respecto a la acumulación de detritus está en función de la cantidad anual de detritus 

depositado en forma de hojas, briznas y ramillas, frutos, flores y corteza, menos la tasa 

anual de descomposición. La masa de detritus depende también de la fecha de la última 

alteración y del tipo de alteración. Durante las primeras etapas del desarrollo de las masas 

forestales, el detritus aumenta rápidamente. Prácticas de gestión tales como la recolección 

de madera, la quema de maleza o la preparación del lugar alteran enormemente las 

propiedades del detritus, pero existen pocos estudios que documenten claramente los 

efectos de la gestión sobre el carbono presente en el detritus. 



El IPCC establece como valor por defecto de las reservas de C en detritus medio para el 

bosque húmedo tropical siempre verde de hoja ancha, no obstante, en para esta 

consultoría se utilizó el reportado por Cuevas y Medina (1986) para los bosques húmedos 

de América, este valor es de 6,6 ± 0,46 Mg ha-1. 

4.6. Cálculo del Carbono Orgánico en el Suelo (COS) del suelo 

Para el cálculo de las reservas intermedias de carbono orgánico en el suelo (COS) en el 

ámbito de la RFI, se puede aplicar el método desarrollado en la consultoría protocolo para 

la valoración ambiental y económica de la RFI (Pérez, 2019), esta metodología se basa en el 

Refinamiento 2019 de las directrices del IPCC 2006 (IPCC, 2019) y de la metodológica de la 

FAO (2017), la misma se puede considerar una mejora del Nivel 1 del IPCC.  

En este sentido, se debe considerar el levantamiento a nivel de gran grupo de suelos y 

macroecosistemas en la RFI efectuado por CIERFI-MARN (2001) y Berroteran (2003), a 

escala 1/250.000, con este levantamiento y el uso de los sistemas de información 

geográfica (SIG), se utilizó para el cálculo del COS el planteado en la ecuación 1. 

Reserva COS = CO * Da * d 

Donde: Reserva de COS: es la reserva de carbono orgánico en el suelo, expresada en kg*m-

2; CO: es el contenido de carbono orgánico en el suelo, expresado en g*kg-1; Da: es la 

densidad aparente del suelo, expresada en kg*m-3; d: es el espesor del suelo, asumido en 

30 cm, conforme a los métodos predeterminados del IPCC (FAO, 2017). 

Posteriormente, se debe estimar los valores de las variables ambientales asociadas a la 

materia orgánica en el suelo: clima, textura inferida del suelo, esqueleto grueso, posición 

en el paisaje y tipo de cobertura vegetal predominante. 

Para la evaluación del CO se consideró la relación de la ecuación 2. 

CO = MO * 1,73-1 

Donde: CO: es el contenido de carbono orgánico, expresado en g*kg-1; MO: es el 

contenido de materia orgánica, expresada en g*kg-1. 

Considerando que, en el nivel de trabajo, Nivel 1, no se dispone de muestreos de campo, 

para la determinación de la MO, se tiene que utilizar la relación entre la erosionabilidad del 

suelo (K, expresada en [t*ha-1]*[(mJ*mm)*(ha*h)-1], que hace referencia a la tasa de pérdida 

de suelo por unidad de índice de erosividad en las condiciones de una parcela de 

dimensiones definidas, mantenida sin cobertura y labrada en sentido de la pendiente, 

como lo expone Wischmeir et al., (1971), la textura del suelo y su contenido de Materia 

Orgánica, según lo reportan Kirkby y Morgan (1980). 
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El valor original de K (Wischmeir et al., 1971) depende específicamente de cinco factores: la 

clase textural, el contenido de materia orgánica, el predominio de granulometrías 

intermedias, la estructura y la permeabilidad de los suelos. Kirkby & Morgan (1980) 

asumen que una buena aproximación al valor K puede obtenerse considerando solo dos 

variables fundamentales: MO y clase textural del suelo. La MO es una variable esencial, que 

suministra cementación al suelo y eleva la estabilidad de los agregados, mejorando su 

estructura y resistencia al desprendimiento, además de mejorar la infiltración y en 

consecuencia reduciendo la escorrentía. Es decir, un suelo con un buen contenido de 

materia orgánica disminuye su probabilidad de ser erosionado. 

Con base a este planteamiento se tiene que, conociendo la clase textural y el factor de 

erosionabilidad de los suelos (K) de la RFI, se puede estimar en consecuencia el porcentaje 

de MO correspondiente. Con esta modificación en la interpretación del método, se 

concibió una alternativa para obtener una aproximación a los valores de MO (%) en la 

Reserva, bajo el escenario de la muy limitada información disponible al respecto. 

Al igual que Pérez (2019), los valores de K dentro de la RFI serán tomados en unidades del 

Sistema Inglés (y transformados a unidades del Sistema Internacional) de la base de datos 

del Sistema Integrado para la Simulación de Impactos del Cambio Climático sobre los 

Recursos Hídricos (Hydro-BID). El Hydro-BID, utiliza la estructura de datos y las topologías 

de red de cuencas y corrientes de datos de Hidrología Analítica (Analytical Hydrographic 

Dataset, AHD), este sistema incorpora datos de uso de tierras, tipos de suelos, 

precipitaciones y temperatura dentro del área de estudio, así como los flujos de corrientes 

observados, en el caso de los datos de suelo, los mismos provienen de la Base de Datos 

Armonizada Mundial de Suelos (HWSD, por sus siglas en inglés), la cual en el continente 

americano fue complementada por el ISRIC-World Soil Information, junto con la FAO (BID, 

2019). 

En el caso de la identificación de las clases texturales predominantes en la RFI, las mismas 

deben ser tomadas de Pérez (2019), quien relacionó cada punto de K con las variables: 

relieve, paisaje, material parental y la clasificación taxonómica a nivel de Gran Grupo, ya 

expuestas en Berroterán (2003).  

Para la asignación de los valores densidad aparente, se supone una primera aproximación 

en función de las clases texturales predominantes en los suelos de la Reserva, 

posteriormente se asumirá que la densidad aparente está condicionada, además, por el 

contenido (estimado) de materia orgánica (% MO) y la clasificación taxonómica de los 

suelos en el área en estudio; esto es: para suelos con un contenido de MO igual o superior 

a 6% se asume que la Da disminuya en aproximadamente 25%, mientras que en los 

Ultisoles (suelos generalmente bien estructurados), la reducción se espera en 



aproximadamente 10% con respecto a otros suelos con igual textura pero pobremente 

estructurados. 

Luego de estimar el CO y la Da, serán multiplicados por la profundidad asumida y 

determinadas las Reservas puntuales intermedias del COS en la RFI. Posteriormente los 

datos puntuales serán interpolados con el uso de un Sistema de Información Geográfica a 

fin de obtener la distribución espacial del COS. Una vez reflejada espacialmente la 

información, la misma fue superpuesta con el mapa de uso y cobertura de la tierra, para el 

año 2000, con el propósito de estimar los valores del COS en función de cada cobertura. 

Parte E: directrices metodológicas para la evaluación de la 

incertidumbre y las estimaciones de carbono y las 

emisiones/absorciones de CO2

5.1. Evaluación de la incertidumbre 

La incertidumbre es la falta de conocimiento del verdadero valor de un parámetro. La 

evaluación de la incertidumbre es fundamental en los ámbitos del IPCC y de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (UNFCC): el IPCC define los 

inventarios de gases de efecto invernadero (GEI) conforme a las buenas prácticas como 

aquellos que “hasta el momento no contienen sobrestimaciones ni subestimaciones en la 

medida que puedan juzgarse y en los que las incertidumbres se reducen tanto como sea 

factible” (IPCC, 2019). 

La identificación y cuantificación correctas de las diversas fuentes de incertidumbre 

ayudarán a evaluar la solidez de las estimaciones de C en los tres ámbitos analizados y las 

emisiones y absorciones de CO2 en la RFI y la Unidad-V, a fin de asegurar que no se 

sobrestimen las reducciones de las emisiones o los aumentos de las absorciones. A partir 

de la orientación del IPCC (2003), se determinarán algunos elementos básicos para la 

identificación, cuantificación y combinación de incertidumbres para las estimaciones del 

área y cambios del área (los datos de actividad, DA) y de las reservas de carbono y cambios 

en las reservas de carbono (los factores de emisión, FE). 

5.2. Incertidumbre de los cambios del área 

En el contexto del IPCC, una estimación del área o cambio del área surge generalmente del 

análisis de un mapa basado en la detección remota, estos mapas están sujetos a errores de 

clasificación que inducen a sesgos en las estimaciones. Un enfoque adecuado es evaluar la 

exactitud del mapa y utilizar los resultados de la evaluación de exactitud para ajustar las 

estimaciones del área. La mayor parte de los métodos de clasificación de imágenes tienen 



parámetros que pueden ajustarse para reducir las incertidumbres. Un buen ajuste reduce el 

sesgo, pero tiene cierto grado de subjetividad. 

El objetivo de la evaluación de exactitud consiste en clasificar la frecuencia de los errores 

(omisión y comisión) para cada clase de cubierta terrestre, las diferencias en estos dos 

errores pueden utilizarse para ajustar las estimaciones del área y también para estimar las 

incertidumbres (intervalos de confianza) para las áreas de cada clase. El ajuste de las 

estimaciones del área a partir de una evaluación rigurosa de la exactitud representa una 

mejora con respecto a la simple presentación de informes de las áreas de las clases de 

mapas. 

Dicho esto, resulta necesario evaluar la calidad de los mapas de cobertura y uso de la tierra 

generados para los tres ámbitos, de cara a conocer la incertidumbre de los productos 

generados y valorar el grado de acuerdo con la realidad (Chuvieco, 2016; Congalton y 

Green, 2009; Jensen, 2005; Olofsson et al., 2020). Este proceso de evaluación requiere 

comparar el resultado con una fuente externa, que se considere fiel representante de la 

realidad presente en el terreno. Como lógicamente no es posible tener esa información 

para toda la RFI el proceso de evaluación requirió aplicar técnicas de muestreos, que 

permitirán estimar, con la mayor precisión y el menor tiempo posible, el error que contiene 

el resultado (Chuvieco, 2016; Congalton, 1988, Olofsson et al., 2014). 

En este punto se debe seguir las sugerencias de los científicos quienes recomiendan 

utilizar expertos externos, para seleccionar aleatoriamente los puntos de auditoría en cada 

clase y con base a las mismas imágenes que fueron utilizadas para la elaboración de los 

mapas (Congalton y Green, 2009). Para este caso el experto externo seleccionó 50 puntos 

muestras para cada clase de cada mapa (Congalton, 1988).  

Este análisis se realiza mediante el cálculo de la matriz de confusión, a partir de la cual se 

obtuvo los errores de omisión, comisión y de precisión global (Congalton y Green, 2009; 

Olofsson et al., 2020). Asimismo, se obtuvo el estadístico K (Cohen, 1960) para medir la 

precisión o acuerdo basado en la diferencia entre el error de la matriz y acuerdo en los 

cambios (Rosenfield y Fitzpatrick-Lins, 1986), mediante la aplicación de la ecuación 3: 

 ̂
 ∑ ∑

∑

Dónde: n es el número total de casos, Xii se refiere al acuerdo observado y el producto de 

los marginales (Xi+, X+i) el acuerdo esperado en cada clase. 

5.3. Incertidumbres en las estimaciones del cambio en las reservas de carbono 

La evaluación de las incertidumbres en las estimaciones de las reservas de C y, por 

consiguiente, de los cambios en las reservas de C (los FE), puede ser más compleja que la 
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estimación de las incertidumbres del área y los cambios en el área (los DA). A menudo es 

subjetiva y está vinculada a los juicios de los expertos. Esto se aplica especialmente a los 

bosques tropicales, que a menudo se caracterizan por un alto grado de variabilidad 

espacial.  

De acuerdo con la bibliografía, la incertidumbre total de los FE es generalmente mayor que 

la incertidumbre total de los DA. Tenga en cuenta que en la bibliografía a veces se 

informan valores de incertidumbre muy bajos para las reservas de C. Esto se debe a que, 

por lo general, estos valores presumiblemente hacen referencia solo a los errores 

aleatorios en grandes áreas (que disminuyen con el aumento del tamaño de la muestra), 

pero no tienen en cuenta plenamente la probabilidad de sesgos. 

La incertidumbre de las reservas de C puede ser causada tanto por errores aleatorios como 

por errores sistemáticos, pero a veces puede ser difícil hacer una distinción entre los dos. 

Los errores aleatorios son, como su nombre lo indica, impredecibles y, por lo tanto, casi 

inevitables. Los errores sistemáticos son generalmente predecibles, y si se conocen las 

causas del error, pueden eliminarse. Más allá de esta distinción general, las diversas 

fuentes de incertidumbre pueden estar relacionadas, al protocolo del inventario (errores de 

muestreo (tamaño y cantidad de la parcela) y representatividad), los métodos para 

convertir la medición del árbol en biomasa (ecuaciones alométricas o sobre los factores de 

expansión de la biomasa (FEB) y la integridad. 

Las incertidumbres debidas a errores aleatorios pueden surgir de todo tipo de errores 

instrumentales como el ruido o la manipulación incorrecta, pero también pueden ser 

causadas por la variación natural de la biomasa en los bosques tropicales, que a menudo 

son de gran extensión, con poco o ningún acceso, que tienen una estructura compleja con 

varias capas, una alta biodiversidad y en general se estudian menos en comparación con 

otros tipos de bosques. Los valores de la biomasa en los bosques tropicales dependen de 

varios factores, tales como la temperatura, la altitud, la precipitación, el tipo de bosque, la 

composición de las especies de árboles, la estratificación, la escala espacial, las 

perturbaciones naturales y humanas, el tipo de suelo y los nutrientes del suelo (Clark y 

Clark, 2000; Pelletier et al., 2012). 

Para esta guía, la incertidumbre de la AGB se considera de dos fuentes, la primera, 

reportada por el producto global de densidad de carbono de Baccini et al., (2012) para 

América Tropical, que fue 83% de precisión; y la segunda, mediante el cálculo de la matriz 

de confusión y la exactitud global del estimador, comentado en el ítem 4.2 sobre el script 

desarrollado para la estimación de la AGB, en este se comenta que la validación del 

modelo se realizó mediante 500 muestras aleatorias del mapa de densidad de carbono y 

del mapa de densidad de Landsat creado.  



Con respecto a la incertidumbre de biomasa subterránea, la madera muerta y el detritus 

(hojarasca), el IPCC señala que sus valores oscilan entre 25% y 30% para cada depósito y 

los estudios científicos de igual manera reportan incertidumbres.  

Mientras que la incertidumbre del carbono orgánico en el suelo, será empleando el 

producto de carbono orgánico en el suelo de 30 cm de profundidad que ofrece el 

Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA), este fue descargado a través 

del GEE. La metodología para determinar esta incertidumbre constará de tomar 50 puntos 

aleatorios del producto global de COS y del mapa COS generado con esto se determinó el 

error medio cuadrático (REMC) a través de la ecuación 4 (Congalton & Green, 2009). 

√
∑

donde: Zi, es el valor de producto global del COS y Zj el valor del valor del COS estimado 

de la RFI. 

5.4. Combinación de incertidumbres 

El método empleado para combinar los parámetros individuales de las incertidumbres, fue 

el de propagación de error, recomendado para el Nivel 1 del IPCC, es fácil de implementar 

con una herramienta de hoja de cálculo (IPCC, 2006), pero para ello debe cumplirse 

determinadas condiciones para su utilización. 

 Preferentemente solo cuando la estimación de emisiones y absorciones se basa en

la suma, resta y multiplicación.

 No hay correlación entre las categorías, o las categorías se agrupan de manera que

las correlaciones no son importantes.

 Los rangos relativos de incertidumbre en los factores de emisión y las estimaciones

de área son los mismos en los años 1 y 2.

 Ningún parámetro tiene una incertidumbre > que aproximadamente ±60%.

 Las incertidumbres son simétricas y siguen una distribución normal.

 Incluso en el caso de que no se cumplan todas las condiciones, el método de Nivel

1 se puede utilizar para obtener resultados aproximados.

Incluso en el caso de que no se cumplan todas las condiciones, el método de Nivel 1 se 

puede utilizar para obtener resultados aproximados. 

La propagación de error para esta consultoría utilizó el método de multiplicación mediante 

la ecuación 5. 

𝑈𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙  √𝑈 
 + 𝑈 

 + ⋯  …  +𝑈 Ecuación 5 
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Dónde: Ui = porcentaje de incertidumbre asociado con cada parámetro; Utotal = porcentaje 

de incertidumbre en producto de cada parámetro. 

5.5. Estimación de reservas de carbono almacenado 

Luego de determinar los DA y los FE con sus respectivos cálculos de incertidumbre, se 

debe estimar las reservas de carbono almacenado en la RFI para cada depósito, clase y 

subclase de uso de la tierra y año de evaluación. Este proceso se consta, por un lado, en 

determinar los valores promedios de carbono, y, por otro lado, en estimar la reserva de 

carbono almacenado propiamente dicha.  

Determinación de los valores promedios de carbono 

Los valores promedios de carbono se determinarán para los depósitos de AGB, la biomasa 

subterránea y el COS, en los distintos años de evaluación de la RFI, los mismos se 

realizaron mediante un análisis zonal con los polígonos de las subclases de cada mapa de 

cobertura y uso de la tierra, y los mapas de AGB, biomasa subterránea y COS 

respetivamente, esto permitió generar las medias y las desviaciones estándar del 

contenido de carbono por hectáreas (Mg C ha-1). 

En relación a los depósitos de biomasa madera muerta y detritus, los valores se obtuvieron 

directamente de reportes de estudios científicos tal y como se comentó en el ítem 4.4. de 

los factores de emisión. 

Estimación de reserva de carbono 

Una vez obtenidos los valores promedios de carbono (Mg C ha-1), se procederá a estimar 

las reservas de carbono almacenado, las mismas se obtuvieron de la multiplicación de cada 

uno de estos valores por la superficie de cada una de las subclases de los mapas de 

cobertura y uso de la tierra (ha). El resultado de esta multiplicación se obtuvo en Mg C, el 

cual se dividió entre 1000 para obtenerlo en Tg C, este resultado se debe generar en la RFI 

para cada año de análisis, cada depósito de carbono y cada subclase de cobertura y uso de 

la tierra, esta última se agrupo en las clases del IPCC para sus respectivos análisis.  

5.6. Estimación de emisiones y absorciones de CO2 

Para estimar las transferencias de CO2, de los depósitos a la atmosfera (emisiones) y de la 

atmosfera a los depósitos (absorciones), dentro de esta guía se debe asumir algunos 

criterios que permitirán definir las estimaciones en el marco de las directrices del IPCC 

(IPCC, 2006, 2019).  



Estos criterios se basan, en asumir supuestos simplificadores que permitieron establecer en 

función de los datos y de los Niveles del IPCC los métodos para las estimaciones; en 

realizar las estimaciones de emisiones/absorciones para los cinco depósitos de las tierras 

convertidas en otros usos de tierra; en estimar las emisiones de la AGB para las tierras 

forestales que permanecen como tales; y, en estimar las emisiones producto de la madera 

recolectada. 

Supuestos simplificadores 

 Para simplificar el proceso de contabilidad de carbono, se debe utilizar el enfoque

de emisiones comprometidas, es decir, las emisiones que ocurren en su totalidad

en el momento del cambio de uso de la tierra, la gestión de tierras forestales y la

extracción de madera. De igual manera se debe utilizar la suposición simplificadora

del Nivel 1 del IPCC, que todo el carbono eliminado es emitido en el momento de

su eliminación (IPCC, 2019; Pearson et al., 2014).

 Las emisiones y absorciones de los cinco depósitos se estimaran por clases, por un

lado, diferenciando las tierras convertidas a otros usos de la tierra, mediante la

combinación de los DA que aportó el alcance espacial de la transición de la

cubierta terrestre (ha), obtenidas de la técnica de detección de cambios de los

mapas de cobertura y uso, y, los FE por unidad de actividad (CO2 e ha-1), obtenidos

mediante la aplicación el método de diferencia de existencia (IPCC, 2019); y, por

otro lado, diferenciando la clase tierras forestales que permanecieron como tal, las

cuales se diversificaron en bosque maduro con una tasa media anua de

acumulación de AGB de 0,57 Mg ha-1 año-1 (Vilanova et al., 2018), y bosque

secundario más jóvenes (≤ a 20 años) y más antiguos (> a 20 años) con una tasa

media de 2,7 Mg ha-1 año-1 y 5,2 Mg ha-1 año-1 respectivamente (Requena Suarez et

al., 2019).

 Se debe asumir como clase principal las tierras forestales, porque ser la de mayor

porcentaje espacial dentro de la RFI y poseer un historial importante de gestión de

cuatro décadas, lo cual influye significativamente sobre el inventario de los GEI.

 Para las tierras forestales gestionadas por el manejo forestal las emisiones de AGB

se estimarán en cada compartimento, multiplicando las áreas de degradación

forestal obtenidas de manera indirecta del mapa de aprovechamiento forestal

selectivo (DA) por el valor promedio de emisiones de carbono de cada área (FE)

planteado por Pacheco-Angulo et al., (2021) para el área de estudio.

 Para obtener las emisiones por actividades de aprovechamiento forestal selectivo y

conocer su influencia, se debe clasificar el mapa de aprovechamiento en patios de

acopio, vías de aprovechamiento y áreas de arrastres, estas clases se asociaron a las

emisiones totales de cada compartimiento.

 Se de incluir como depósito adicional los productos de madera recolectada (IPCC,

2019), en el mismo se determinó las emisiones, considerando como DA el volumen
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de madera recolectada (m3), y como FE la transformación de dicho volumen de 

madera en carbono emitido. 

 Finalmente, los valores del cambio neto de C, se deben transformar en valores de

emisiones y absorciones equivalentes de dióxido de carbono (CO2), multiplicando la

cantidad estimada de carbono (expresada en Mg C ha-1) por 44/12, que es la

relación del peso molecular del carbono (Mg CO2 e/ha) (WRI, 2005).

Estimación de emisiones/absorciones de tierra convertida en otro uso de tierra 

Para estimar las emisiones y absorciones de CO2, producto de la tierra convertida a otro 

uso de la tierra y tierra que permanecieron en el mismo uso, se debe utilizar, en primer 

lugar, la técnica de detección de cambios para obtener los DA, en segundo lugar, el 

método de diferencia de existencia para obtener los FE, y, en tercer lugar, aplicar las 

ecuaciones generales del IPCC para las estimaciones y absorciones de CO2. 

Técnica de detención de cambio para la determinación de los DA: la detección de la 

conversión del uso de la tierra, se debe realizar mediante un matriz de tabulación cruzada 

o matriz de cambios (Pontius et al., 2004), la cual permitirá obtener para cada cobertura y

uso de la tierra las ganancias, las pérdidas y las persistencias. En particular, mediante este 

proceso se determinará los DA producto de las tierras convertidas en otros usos de tierra y 

las tierras que permanecieron en el mismo uso, las cuales se analizaran para determinar las 

emisiones y absorciones de los cinco depósitos. 

En este sentido, se puede comentar que la matriz de tabulación se generará del cruce de 

los mapas de cobertura y uso de la tierra del tiempo 1 (Tiem 1) y tiempo 2 (Tiem 2). En la 

tabla 3 se visualiza la matriz de cambios, en las filas las categorías del mapa en el Tiem 1 y 

en las columnas las categorías del mapa en el Tiem 2. La diagonal principal indica las 

persistencias entre el tiempo 1 y el tiempo 2, y los elementos fuera de la diagonal principal 

determinan las transiciones ocurridas entre los dos tiempos para cada categoría. Asimismo, 

la fila 6 muestra el total ocupado por cada categoría en el Tiem2 (P+j), y la columna 6 

indica el total de cada categoría en el tiempo Tiem1 (Pi+). La fila 7 muestra la ganancia que 

tuvo cada categoría entre el Tiem1 y Tiem2 y la columna 7 la pérdida que tuvo cada 

categoría entre el Tiem1 y Tiem2. 

Tabla 3. Matriz de tabulación cruzada. 

Tiem2 

1 2 3 n 5 6 7 

T
ie

m
1
 

1 Clase 1 Clase 2 …….. Clase n Suma Tiem1 Perdidas 

2 Clase 1 P11 P12 …….. P12 P12 P1+ - Pjj 

3 Clase 2 P21 P22 …….. P12 P12 P2+ - Pjj 

n … … … …
 

… … …
 

… … …
 

… … …
 

… … …
 

… … … …
 

… … …
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5 Clase n Pn1 Pn2 …….. Pnn Pn+ Pn+ - Pjj 

6 Suma Tiem2 P+1 P+2 …….. P+n P 

7 Ganancias P+1 - Pjj P+2 - Pjj …….. P+n - Pjj 

Fuente: Adaptación de Pontius et al., (2004). 

Cálculo de las ganancias (Gij) y pérdidas (Lij): de la matriz de tabulación cruzada se 

determinaron los parámetros de ganancias (Ecuación 6) y pérdidas (Ecuación 7). 

G_ij=P_(+j)-P_jj 

L_ij=P_(j+)-P_jj 

Dónde: Gij es la ganancia, P+j es la sumatoria de la columna en cuestión, Pjj es el valor de 

la diagonal principal de la columna en cuestión, y, Lij son las pérdidas, P(j+) es la sumatoria 

de la fila en cuestión. 

Adicionalmente se es importante realizar un análisis de la deforestación y sus elementos 

impulsores, para ello se calculó de la tasa media anual de deforestación, mediante la 

ecuación planteada por Sader and Joyce (1988) (Ecuación 8): 

𝑇 𝐴𝐷  (
𝐵𝑜𝑠𝑞𝑢𝑒1  𝐵𝑜𝑠𝑞𝑢𝑒2

𝐵𝑜𝑠𝑞𝑢𝑒1 ∗ 𝑁
) ∗ 100 

Dónde: TMAD es la tasa media anual de deforestación, Bosque1 es la superficie del bosque 

del año 1 y Bosque2 del año 2, ambas involucran la suma de todas las categorías de 

bosques en sus respectivos años, y N el número de años considerados. 

En relación a los elementos impulsores, es interesante considerar los criterios establecidos 

por Geist y Lambin (2001) para los países del cinturón tropical, por Pacheco et al., (2011) 

para Venezuela, y recientemente por WWF International para determinar los frentes de 

deforestación a nivel mundial (Pacheco et al., 2021). Los mismo tomaron en cuenta como 

elementos impulsores directo de la deforestación la expansión agrícola, la extensión de 

infraestructuras, la explotación maderera, la explotación minera y la presencia de conflictos 

sociales.  

Para este guía se debe relacionar estos elementos impulsores directo con las clases de 

cobertura y uso de la tierra que reemplazaron a las tierras forestales: la expansión 

agropecuaria se asociarla con las clases cultivos, herbazales y pecuario; la explotación 

minera con la clase minería propiamente dicha; la extensión de infraestructura con las 

clases vialidad y cortafuegos; y, la expansión urbana con la clase de asentamientos 

humanos. A cada una de estas clases se les determinará la superficie porcentualmente para 

conocer la influencia de las mismas en el proceso de deforestación. 

Ecuación 8 
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Método de diferencia de existencias para la determinación de los FE: el método de diferencia 

de existencias, permitió medir en dos momentos los cambios de reserva de C, mediante la 

diferencia promedio anual entre estimaciones en dos puntos de tiempo (IPCC, 2019). Este 

método se utilizó para los diferentes depósitos considerados en la RFI y la Unidad N-5, 

mediante la siguiente la ecuación 9. 

 ∆ 
𝑡 𝑡 

 𝑡 𝑡

Dónde: 𝛥C = variación anual de las existencias de carbono en el depósito (t C / año); Ct1 = 

existencia de C en el tiempo t1 (t C); Ct2 = existencia de C en el tiempo t2 (t C).  

Determinación del cambio de las reservas del COS: se consideraran los procedimientos y 

postulados del IPCC (2006) para la estimación de los cambios en las existencias de COS, 

que toman en cuenta que los cambios en las existencias de carbono del suelo se pueden 

desagregar en cambios de existencias de C en suelos minerales y emisiones de suelos 

orgánicos (Tabla 4), además se podrán considerar los cambios de existencias de carbono 

de los depósitos de C inorgánico en el suelo (Ecuación 10), debido a la limitada 

información científica de que se dispone para derivar factores de cambio de inventario, se 

supondrá para el Nivel seleccionado (en este caso Nivel 1) que el flujo neto de existencias 

de C inorgánico equivale a cero. 

ΔC Suelos = ΔC Minerales – L Orgánicos + ΔC Inorgánicos 

Donde: ΔC Suelos: cambio anual en las existencias de carbono de los suelos, expresado en 

ton C*año-1; ΔC Minerales: cambio anual en las existencias de carbono orgánico de los suelos

minerales, expresado en ton C*año-1; L Orgánicos: pérdida anual de carbono de suelos

orgánicos drenados, expresada en ton C*año-1; ΔC Inorgánicos: cambio anual en las existencias

de carbono inorgánico de los suelos, expresado en ton C*año-1 (se supone como 0 a 

menos que se emplee un método de Nivel 3). 

Tabla 4. Pasos de cálculo de COS para el Nivel 1. 

Suelos Pasos 

Suelos 

minerales 

- Para suelos minerales, el método por defecto se basa en los cambios de las existencias de C

en el suelo durante un período finito.  El cambio se calcula sobre la base de las existencias

de C después del cambio de gestión con respecto a las existencias de carbono en una

condición de referencia.

- Se consideran las siguientes hipótesis:

i. Con el transcurso del tiempo, el C orgánico del suelo alcanza un valor estable que se

promedia en el espacio y que es específico para el suelo, el clima, el uso de la tierra y

las prácticas de gestión; y

ii. Los cambios en las existencias de C orgánico del suelo durante la transición a un nuevo

COS en equilibrio se producen de manera lineal.

Ecuación 9 
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- Los cambios en el COS en suelos minerales se computan empleando la ecuación de cambio

anual en las existencias de carbono orgánico en suelos minerales la (Ecuación 11).

 𝑎𝑙 

(  )

𝐷

Donde: ΔC Minerales: cambio anual en las existencias de carbono orgánico de los suelos 

minerales, expresado en ton C*año
-1

; COS0: existencias de carbono orgánico en el suelo en el

último año de un período de inventario, expresadas en ton C; COS (0-T): existencias de 

carbono orgánico en el suelo al comienzo de un período de inventario, expresadas en ton C 

COS0 y COS (0-T) se calculan en función de la ecuación de la existencias de carbono orgánico 

en suelos minerales para un período de inventario (Ecuación 12).  

 ∑( ∗  𝑈  ∗  ∗  ∗  𝐴     ) 

Donde: COS REF: existencias de carbono de referencia, expresadas en ton C ha
-1

; FLU: factor de

cambio de existencias para sistemas de uso de la tierra o subsistemas de un uso de la tierra 

en particular, sin dimensión; FMG: factor de cambio de existencias para el régimen de gestión, 

sin dimensión; FI: factor de cambio de existencias para el aporte de materia orgánica, sin 

dimensión; A: superficie de tierra del estrato que se estima, expresada en ha. 

T: cantidad de años de un período de inventario dado, expresada año 

D: dependencia temporal de los factores de cambio de existencias, que es el lapso por 

defecto para la transición entre los valores de equilibrio del COS, expresada en año. Si T es 

mayor que D, se considera el valor de T para obtener la tasa anual de cambio durante el 

tiempo de inventario (0 – T años) 

 Las tasas anuales de cambio en las existencias de carbono se calculan como la diferencia en 

las existencias (a través del tiempo) dividida por la dependencia temporal (D) de los factores 

de cambio de existencias (el valor por defecto es de 20 años). 

- Se supone que las existencias de C de los suelos forestales no cambian con la gestión.

- En cuanto a tierras nativas no gestionadas, así como a tierras forestales, asentamientos y

pastizales nominalmente gestionados bajo regímenes de poca perturbación, se supone que

las existencias de C en el suelo son equivalentes a las de los valores de referencia (es decir,

los factores de uso de la tierra, perturbación -sólo para bosques-, gestión e ingreso

equivalen a 1).

Suelos 

orgánicos 

- Estimar la superficie de suelos orgánicos drenados bajo bosques gestionados de cada región

climática para cada año.
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Seleccionar el factor de emisión apropiado (FE) para las pérdidas anuales de CO2. 

- Estimar las emisiones totales acumulando el producto de la zona (A) multiplicado por el

factor de emisión (FE) para todas las zonas climáticas mediante la ecuación de pérdida anual

de carbono de suelos orgánicos drenados (CO2) (Ecuación 13).

 𝑜  ∑ 𝐴 ∗

Donde: L Orgánicos: pérdida anual de carbono de suelos orgánicos drenados, expresada en ton 

C*año
-1

; A: superficie de los suelos orgánicos drenados en el tipo de clima (c), expresada en

ha 

FE: factor de emisión (Tabla 5) para el tipo de clima (c), expresado en ton C*ha
-1

* año
-1

- Las tierras convertidas en tierras forestales en suelos orgánicos dentro del período del

inventario se tratan de la misma manera que las tierras forestales que permanecen como

tales en suelos orgánicos.

Fuente: Adaptación del IPCC (2006). 

Tabla 5. Factores de emisión para suelos orgánicos drenados en bosques gestionados. 

Clima 
Factores de emisión (ton C ha

-1
 año

-1
)

Valores Rangos 

Tropical 1,36 0,82 – 3,82 

Templado 0,68 0,41 – 1,91 

Boreal 0,16 0,08 – 1,09 

Fuente: Adaptación del IPCC (2006). 

La determinación del cambio de las reservas del COS y pérdidas de CO2, fue realizada para 

los cambios de uso y cobertura de la tierra ocurridos en la RFI en el intervalo 2000 – 2020.  

Ecuaciones generales para la estimación de las emisiones y absorciones CO2:  para estimar 

las emisiones y absorciones de CO2 del cambio en las existencias de C en los distintos usos 

de la tierra, se utilizó la ecuación general del IPCC 14. 

 𝑚 𝑠 ó𝑛/𝐴𝑏𝑠𝑜𝑟𝑐 ó𝑛  𝐷𝐴 ∗

Donde: Emisión/Absorción = es la cantidad de emisiones y/o absorciones de CO2 para 

cada una de las clases y depósitos analizados; DA = datos de actividad; y FE = factor de 

emisión. 

Ecuación 14 
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Posteriormente, se utilizó la ecuación general planteada por el IPCC para Agricultura, 

Silvicultura y Otros Usos de la Tierra (ASOUT) (IPCC, 2019), con esta se estimó el cambio de 

C para cada clase que fue convertida a otro uso mediante la ecuación 15. 

𝛥 𝐴𝑆 𝑈 ∆  𝐹 + ∆  𝐴 + ∆ 𝑃 + ∆ 𝐻 + ∆ 𝐴 + ∆ 

Dónde: 𝛥CASOUT = Variación total anual de las existencias de carbono en el sector ASOUT 

(Mg C ha-1); 𝛥CTF = tierras forestales; 𝛥CTA = tierras agrícolas; 𝛥CP = pastizales; 𝛥CH =

humedales; 𝛥CA = asentamientos; 𝛥COT = otras tierras.  

Para cada clase de uso de la tierra los cambios de existencias de C de cada estrato se 

estimaron para los cinco depósitos, mediante la suma de los cambios en todos los 

depósitos como en se observa en la ecuación 16.  

𝛥 𝑈 ∆ 𝐴𝐺𝐵 + ∆ 𝐵𝑆 + ∆ + ∆ 𝐷 + ∆ 𝑆

Dónde: 𝛥CUT1 = cambios en las existencias de carbono para un estrato de una categoría de 

uso de la tierra (Mg C ha-1); 𝛥CAGB = biomasa aérea; 𝛥CBS = biomasa subterránea; 𝛥CMM =

madera muerta; 𝛥CD = detritus; 𝛥CS = suelo.  

Además, los cambios en las existencias de carbono en el suelo se determinaron según los 

cambios en las existencias de C en los suelos minerales y las emisiones de los suelos 

orgánicos (Ecuación 17).   

𝛥 𝑆  ∆  𝑎𝑙 𝑜 + ∆ 𝐼 𝑜  𝑜 

Dónde: 𝛥CS = cambios anuales en la existencia de C de los suelos (t C / ha); 𝛥CMinerales = 

cambios anuales en la existencia de C orgánicos de los suelos minerales; LOrgánicos = pérdida 

anual de carbono de suelos drenados; 𝛥CInorgánicos = cambios anuales en la existencia de C 

inorgánicos de los suelos.  

Estimación de emisiones de tierras forestales que permanecen como tales 

Con la finalidad de conocer las emisiones producto de las tierras forestales gestionadas 

por el aprovechamiento forestal selectivo, se estimará en primer lugar, las emisiones de la 

AGB para cada compartimiento aprovechado, y, en segundo lugar, las emisiones por cada 

actividad de aprovechamiento. 

Estimación de las emisiones de AGB:  se obtendrán multiplicando las áreas degradadas de 

cada compartimiento aprovechado (ha) (DA), por el valor promedio de emisiones de 

carbono (61,2 Mg C ha-1) (FE) planteado por Pacheco-Angulo et al., (2021), este resultado 

se expresó para toda la RFI anualmente y se transformó en valores de emisiones 

equivalentes de CO2, para ser incorporado al inventario global de GEI de la RFI. 
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Estimación de emisiones de AGB por actividades de aprovechamiento: para determinar las 

emisiones por actividades de aprovechamiento, estas se deben clasificar en el mapa de 

aprovechamiento forestal selectivo en: patios de acopio, que se produjeron cuando el 

bosque se aprovechó con el propósito de almacenar temporalmente troncos antes del 

transporte final; vías forestales, fueron construidas para transportar madera desde los 

patios hasta los aserraderos; y áreas de arrastres, creadas por la tala de árboles y pistas de 

arrastre, las cuales provocaron daños o la muerte a otros árboles en pie (Souza, 2013; 

Pacheco-Angulo et al., 2017). Estas categorías se asociarán con las emisiones en cada 

compartimento para determinar la contribución global a las emisiones de cada actividad 

en las tierras gestionadas. 

Estimación de emisiones producto de la madera recolectada 

Debido a que en la RFI se han realizado actividades de manejo forestal desde inicio de la 

década de los ochenta hasta nuestros días, en la cual se han extraído legalmente del 

bosque volúmenes de madera considerables, se incluyó como un depósito adicional los 

productos de madera recolectada (IPCC, 2019).  

Para estimar las emisiones de este depositó, se consideró como DA el volumen de madera 

en rola recolectada (m3), y como FE obtenido de la transformación de dicho volumen de 

madera en carbono emitido, considerando la densidad promedio de la madera y el factor 

de 0,5 (Feldpausch et al., 2005; Brown et al., 2005). Al igual que en el caso anterior, este 

resultado se expresó anualmente y se transformó CO2 e para ser incorporado al inventario 

global de GEI de la RFI. 
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